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       AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

                     ___________

JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA:  Nº  10/2023
FECHA: 7 de febrero de 2023

ACTA DE LA SESIÓN

ASISTENTES:

Vicea  lcaldesa  
Doñ� a Marí�a del Carmeñ Sa�ñchez Zamora

Concejala–Secretaria
Doñ� a Marí�a del Carmeñ de Españ� a Meña�rguez

Concejales/a
Doñ Mañuel Villar Sola
Doñ Añtoñio Peral Villar
Doñ Jose�  Luis Bereñguer Serraño
Doñ� a Julia Marí�a Llopis Moheda
Doñ Adria�ñ Sañtos Pe�rez Navarro
Doñ Mañuel Jime�ñez Ortí�z
Doñ Jose�  Ramo�ñ Goñza� lez Goñza� lez

Otros Asistentes 
Asisteñ a la sesio� ñ la Coñcejalas y el Coñcejal del equipo de Gobierño (GP) Doñ� a Lidia Lo� pez
Rodrí�guez  y  (GCs)  Doñ  Añtoñio  Joaquí�ñ  Mañresa  Balboa,  el  Sr.  Iñterveñtor Doñ  Frañcisco
Guardiola Blañquer y el o� rgaño de apoyo  de la Juñta de Gobierño y de su Coñcejala-Secretaria,
Doñ Germa�ñ Pascual Ruiz-Valdepeñ� as, expresameñte iñvitados a la sesio� ñ.

Eñ la Ciudad de Alicañte, sieñdo las diez horas y ciñco miñutos del dí�a siete de febrero de dos mil
veiñtitre�s,  se reu� ñeñ,  eñ la Sala de la Juñta de Gobierño del Ayuñtamieñto destiñada a estos
efectos,  bajo  la  presideñcia  de  Doñ� a  Marí�a  del  Carmeñ  Sa�ñchez  Zamora,  Vicealcaldesa,  las
persoñas iñdicadas, al objeto de celebrar, eñ u� ñica coñvocatoria, la sesio� ñ ordiñaria, de la Juñta
Local previameñte coñvocada.

Falta a la sesio�ñ: el Sr. Alcalde Doñ Luis Barcala Sierra, a quieñ la Sra. Presideñta declara excusado.
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La Presideñcia declara abierta la sesio� ñ, que se desarrolla coñforme al siguieñte ORDEN DEL
DÍA:

ÁMBITO 1. ALCALDÍA

Vicesecretaría

1.  APROBACIÓN  DEL  ACTA  NÚMERO  7/2023,  CORRESPONDIENTE  A  LA  SESIÓN
ORDINARIA  CELEBRADA  EL  DÍA  31  DE  ENERO,  Y  ACTA  NÚMERO  8/2023,
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 1
DE FEBRERO.

Se da cueñta de las actas reseñ� adas eñ el epí�grafe que precede y soñ aprobadas.

Alcaldía

2   .  LIBRAMIENTO, A LA ALCALDÍA, DE FONDOS “A JUSTIFICAR”.  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes y razoñamieñtos figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Para  ateñder  diversos  gastos,  se  requiereñ  las  cañtidades  que  se  relacioñañ  al  fiñal,  coñ
iñdicacio� ñ de las partidas a que se cargañ y los gastos a que se destiñañ, iñformañdo que ño se
puedeñ obteñer los justificañtes de las facturas coñ añterioridad al pago de las mismas y, al
mismo  tiempo,  se  comuñica  que  ño  existeñ  pagos  peñdieñtes  “a  justificar”  por  el  mismo
coñcepto.

Soñ aplicables la base 21ª de las de Ejecucio� ñ del Presupuesto Muñicipal vigeñte y las ñormas
que le sirveñ de fuñdameñto.

El o� rgaño competeñte para resolver, de coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 124.4.ñ)
de la Ley Reguladora de las Bases del Re�gimeñ Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, es el alcalde y, por su delegacio� ñ de 18 de juñio de 2019, la Juñta de Gobierño
Local.
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Como  coñsecueñcia  de  lo  expuesto,  la  Juñta  de  Gobierño  Local  adopta  los  siguieñtes
acuerdos:

Primero.- Librar al Sr. Alcalde, coñ el cara� cter de “a justificar”, las cañtidades que figurañ eñ la
relacio� ñ fiñal, ya que ño se puedeñ obteñer los justificañtes de las facturas coñ añterioridad al
pago  de  las  mismas  y,  al  mismo  tiempo,  se  iñforma  que  ño  existeñ  pagos  peñdieñtes  “a
justificar” por el mismo coñcepto.

Segundo.- Comuñicar este acuerdo a los señ� ores Iñterveñtor y Tesorero del Ayuñtamieñto.
       
Relación final

   
Partidas                                            Destiño                                                                  Euros

    11 – 912.231.00  Gastos por desplazamieñtos miembros de la Corporacio� ñ       900,00.-

ÁMBITO 2. SERVICIOS INTERNOS

Economía y Hacienda

3  .    ANULACIÓN DE    LA     AUTO  LIQUIDACI  ÓN     NÚMERO 15076 DEL AÑO 2018 (NÚMERO DE  
VALOR EN SUMA PARA SU RECAUDACIÓN EN VÍA EJECUTIVA 0006-2019-000025-81), EN
CONCEPTO  DE  IMPUESTO   SOBRE  EL  INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  
NATURALEZA  URBANA  Y  DEVOLUCIÓN  DE  INGRESOS  INDEBIDOS,  CUYO  OBLIGADO
TRIBUTARIO ES LA MERCANTIL   TIEMPO FUTURO S.A.  ,   CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN  
FISCAL  A96809397   CUYO  HECHO  IMPONIBLE  LO  CONSTITUYE  LA  TRANSMISIÓN  DE  L  
INMUEBLE  SITO  EN  AVENIDA  DE  ALFONSO  X  EL  SABIO  N.º  11  TODOS  (REFERENCIA
CATASTRAL  9875101YH1497F0001GP),  SEGÚN  PROTOCOLO  NOTARIAL  661  DEL  AÑO
2018 DE LA NOTARIO Dª ISABEL ESTAPE TOUS  , EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EXPTE.:  
EHDE202  3000001.      

Se da cueñta del expedieñte a que se refiere el epí�grafe que precede, cuyos razoñamieñtos y
ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.
  
La señteñcia ñu� mero 656 del añ� o 2021, dictada el 13 de julio de 2021 por la Seccio�ñ Tercera de
la sala de lo Coñteñcioso-Admiñistrativo del  Tribuñal  Superior de Justicia  de la  Comuñidad
Valeñciaña, desestima el recurso de apelacio� ñ 49/2021, formulado freñte a la señteñcia ñu� mero
123/2021 de  fecha  18 de  Marzo  de  2021,  dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Coñteñcioso
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Admiñistrativo ñu� mero 2 de Alicañte,  eñ relacio� ñ coñ el procedimieñto ñu� mero 575/2020, eñ el
que  fue  parte  actora  la  mercañtil  Tiempo  Futuro  S.A. coñ  ñu� mero  de  ideñtificacio� ñ  fiscal
A96809397 eñ relacio� ñ coñ  la autoliquidacio�ñ  eñ coñcepto de impuesto sobre el iñcremeñto de
valor de los terreños de ñaturaleza urbaña  ñu� mero 15076 del añ� o 2018  (ñu� mero de valor eñ
SUMA para su recaudacio�ñ  eñ ví�a  ejecutiva 0006-2019-000025-81),  por el  hecho impoñible
deveñgado por la trañsmisio�ñ del iñmueble sito eñ aveñida de Alfoñso X El Sabio ñ.º 11 todos
(refereñcia catastral 9875101YH1497F0001GP), segu� ñ protocolo ñotarial 661 del añ� o 2018 de
la ñotario Dª Isabel Estape Tous, coñ uña cuota tributaria de 466.962,60 euros.

Dicha señteñcia añulo�  la autoliquidacio�ñ ordeñañdo a esta Admiñistracio� ñ el cumplimieñto de
las declaracioñes coñteñidas eñ el fallo.

Freñte a la señteñcia 656 del añ� o 2021, dictada el 13 de julio de 2021 por la Seccio� ñ Tercera de la
sala  de  lo  Coñteñcioso-Admiñistrativo  del  Tribuñal  Superior  de  Justicia  de  la  Comuñidad
Valeñciaña, se iñterpuso recurso de casacio� ñ añte el Tribuñal Supremo (recurso de casacio�ñ
7061/2021),  el  cual  fue  iñadmitido mediañte Provideñcia  del  Alto Tribuñal  de fecha 20 de
octubre de 2022.

Tras la iñadmisio� ñ del recurso de casacio�ñ por parte del Tribuñal Supremo, la señteñcia adquirio�
firmeza, comuñica�ñdose al Servicio de Ecoñomí�a y Hacieñda dicha firmeza mediañte oficio del
Sr.  Letrado Jefe muñicipal  de fecha 21 de diciembre de 2022,  a  fiñ de que se proceda a su
cumplimieñto

La autoliquidacio� ñ fue pagada el dí�a 5 de mayo de 2021, por lo que eñ ejecucio�ñ de la señteñcia
citada procede la devolucio�ñ eñ coñcepto de iñgresos iñdebidos de la cañtidad satisfecha juñto
coñ los iñtereses de demora correspoñdieñtes por el periodo compreñdido eñtre la fecha de
pago y la fecha de esta propuesta de resolucio� ñ (11/01/2023).

Eñ  coñsecueñcia,  y  eñ  ejecucio� ñ  de  la  señteñcia,  procede  la  devolucio� ñ  de  las  siguieñtes
cañtidades:

Nº autoliquidacio� ñ
IMPORTES ABONADOS

Iñtereses a
devolver

IMPORTE TOTAL
A DEVOLVERCuota

Recargo
apremio

Iñtere�s
demora

15076/2018  (valor  eñ
SUMA
 006-2019-000025-81)

466.992,60 93.398,53 31.469,75 37.573,96 629.434,84
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Forma parte del expedieñte el iñforme previo de fiscalizacio� ñ de la Iñterveñcio�ñ muñicipal.

Segu� ñ acuerdo de la Juñta de Gobierño Local de fecha 18 de juñio de 2019, se delego�  eñ el titular
de la Coñcejalí�a de Hacieñda la devolucio� ñ de iñgresos iñdebidos de cuañtí�a iñferior a 60.000
euros.

Dado que la cuañtí�a a devolver es superior a 60.000 euros, la competeñcia ño es  delegable eñ la
Sra. Coñcejala de Hacieñda,  sieñdo el o� rgaño competeñte para resolver, de coñformidad coñ lo
dispuesto  artí�culo 127.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Re�gimeñ
Local, segu� ñ la redaccio�ñ dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
moderñizacio� ñ del gobierño local, la Juñta de Gobierño Local.

Como coñsecueñcia de lo expuesto, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Recoñocer  a  la  mercañtil  Tiempo Futuro S.A.,  coñ ñu� mero de ideñtificacio�ñ  fiscal
A96809397 el  derecho  a  la  devolucio� ñ  de  los  iñgresos  iñdebidameñte  percibidos  por  el
Ayuñtamieñto de Alicañte, eñ ejecucio�ñ de  la señteñcia ñu� mero 656 del añ� o 2021, dictada el 13
de julio de 2021 por la Seccio�ñ Tercera de la sala de lo Coñteñcioso-Admiñistrativo del Tribuñal
Superior de Justicia de la Comuñidad Valeñciaña, desestima el recurso de apelacio�ñ  49/2021,
formulado freñte a la señteñcia ñu� mero 123/2021 de fecha 18 de Marzo de 2021, dictada por el
Juzgado  de  lo  Coñteñcioso  Admiñistrativo  ñu� mero  2  de  Alicañte,   eñ  relacio�ñ  coñ  el
procedimieñto ñu� mero 575/2020, eñ el que fue parte actora la citada eñtidad, eñ relacio� ñ coñ la
autoliquidacio�ñ eñ  coñcepto  de  impuesto  sobre  el  iñcremeñto  de  valor  de  los  terreños  de
ñaturaleza urbaña ñu� mero 15076 del añ� o 2018 (ñu� mero de valor eñ SUMA para su recaudacio�ñ
eñ ví�a ejecutiva 0006-2019-000025-81), por uñ importe de 591.860,88 euros, coñ el siguieñte
detalle:

• 466.992,60 euros coñ cargo al coñcepto de iñgresos 116, correspoñdieñte al IIVTNU.
• 93.398,53 euros coñ cargo al coñcepto de iñgresos 39211, correspoñdieñte al Recargo

de apremio.
• 31.469,75 euros coñ cargo al coñcepto de iñgresos 393, correspoñdieñte a los Iñtereses

de demora

Segundo. Aprobar y dispoñer el gasto, así� como recoñocer la obligacio� ñ ecoño�mica por importe
total  de  37.573,96 euros eñ  coñcepto  de  iñtereses  de  demora  coñ  cargo  a  la  partida  de
presupuesto de gastos  23-932-352.

Tercero.  Ordeñar el pago de los coñceptos relacioñados eñ los apartados añteriores por uñ
importe total de 629.434,84 euros eñ favor de  la mercañtil Tiempo Futuro S.A., coñ ñu� mero de

5



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO NÚMERO ACTA

Acta aprobada JGL 7-02-2023

Código Seguro de Verificación: 84365405-4c30-4840-927c-
17303af5ba0c
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2023_16280542
Fecha de impresión: 15/02/2023 09:46:52
Página 6 de 53

FIRMAS

1.- MARIA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENARGUEZ (Concejala), 14/02/2023 11:23
2.- MARIA DEL CARMEN SANCHEZ ZAMORA, 15/02/2023 09:46

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Í
tD
V%
È-
4c
30
-4
84
0-
92
7c
-1
73
03
af
5b
a0
cn
Î

ideñtificacio�ñ fiscal A96809397 a la cueñta de depo� sitos y coñsigñacioñes judiciales del Bañco
de Sañtañder.

Cuarto. Comuñicar la resolucio� ñ al  Sr. Tesorero

Quinto. Notificar la resolucio�ñ al iñteresado.

Recursos Humanos y Organización

4.   NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A DE   UN/A AYUDANTE AIC (C2)  
PARA   LA ASISTENCIA INTERNA Y CEREMONIAL.  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes y razoñamieñtos figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ:

Obra  eñ  el  expedieñte  iñforme  suscrito  por  el  Capataz-  Jefe  de  Asisteñcia  Iñterña  y
Ceremoñial, eñ el que se solicita coñ cara�cter urgeñte, excepcioñal e iñaplazable, la sustitucio� ñ
de D. Felix Goñza� lez Quereda, Ayudañte AIC (C2) como coñsecueñcia de su reñuñcia tras su
ñombramieñto  como   fuñcioñario  iñteriño  eñ  uña  plaza  vacañte  de  Auxiliar  de  Servicios
Escolares (C2) y eñ base a los siguieñtes razoñamieñtos: 

“ Por la presente le informo de la necesidad de cubrir de forma urgente las vacantes de …
y D. Felix González Quereda (Cód. 8970) que el pasado 26 de octubre renunció a su puesto de
Ayudante de Asistencia Interna y Ceremonial para ocupar una vacante de Auxiliar de Servicios
Escolares  por  orden  de  prelación  de  las  Bolsas  de  Empleo  Temporal,  materializándose  el
traslado a su nuevo puesto en el C.P. San Roque el pasado 2 de noviembre, … ”.

Cabe iñdicar que existe vacante eñ la plaza de Ayudañte AIC (C2), ID 2022 n.º 2075, ñu� mero
de plaza: 3207070007 para el Departameñto de Asisteñcia Iñterña y Ceremoñial.

Las circuñstañcias expuestas permiteñ iñcardiñar el preseñte ñombramieñto deñtro de los
supuestos coñtemplados eñ el artí�culo 10 1 a)  del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y
art. 18 2 a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública
Valenciana,  que recoge la posibilidad de ñombramieñto de persoñal iñteriño,  eñ tañto se
procede a su cobertura por el procedimieñto reglameñtariameñte establecido y deñtro de las
limitacioñes legales impuestas, con las limitaciones temporales previstas en el apartado 4
del artículo 10 del TREBEP.
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El artículo 20.5 de la Ley 31/2022,  de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023, establece:  “No se podra�  coñtratar persoñal temporal, ñi realizar
ñombramieñtos de persoñal estatutario temporal y de persoñal fuñcioñario iñteriño excepto eñ
casos excepcioñales y para cubrir ñecesidades urgeñtes e iñaplazables,  eñ los supuestos y de
acuerdo coñ las  modalidades  previstas  por  el  Estatuto  Ba�sico  del  Empleado  Pu� blico,  eñ su
redaccio� ñ dada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  así�  como el resto de la ñormativa
aplicable. Queda  justificada,  salvo  mejor  criterio,  la  excepcionalidad,  urgencia  e
inaplazabilidad de  la situación  actual  que  afecta  al  funcionamiento  de  la Asistencia
Interna y Ceremonial para el cumplimieñto de sus objetivos bajo uños esta�ñdares razoñables
de calidad y eficacia.

Para su cobertura se acudira�  a las bolsas de empleo geñeradas para cubrir plazas de Auxiliar de
Servicios Geñerales (C2) correspoñdieñtes a la OEP 2018, coñvocatorias ñu� meros 16 (Libre –
diversidad fuñcioñal), 22 (Estabilizacio�ñ), 28 (Estabilizacio�ñ – diversidad fuñcioñal) y 31 (Libre),
ateñdieñdo alterñativameñte segu� ñ el ordeñ establecido eñ la ñorma 2ª de las Bases Geñe�ricas
aprobadas por la Juñta de Gobierño Local eñ sesio� ñ de fecha 29 de diciembre de 2020 y de
coñformidad coñ el Acuerdo adoptado eñ fecha 27/04/22 de la Comisio� ñ de seguimieñto sobre
las ñormas de empleo temporal del Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte,  doñde se acuerda que
la  cobertura  de  las  plazas  vacañtes  correspoñdieñtes  a  plazas  de  Ayudañte  AIC  y  otras
correspoñdieñtes  al  grupo  C2,  que  existieñdo  afiñidad  de  fuñcioñes  se  procediera  a  su
cobertura coñ persoñal de las Bolsas de Auxiliar de Servicios Geñerales o Auxiliar de Servicios
Escolares.

El o� rgaño competeñte para resolver, de coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 127.1, g)
de la Ley 7/85, de 2 de abril,  de Bases del Re�gimeñ Local,  eñ su redaccio� ñ  dada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderñizacio� ñ del Gobierño Local, es la
Juñta de Gobierño Local.

Como coñsecueñcia de lo expuesto, la Juñta de Gobierño Local, acuerda:

Primero.-  Declarar el  cara� cter  excepcioñal,  urgeñte  e  iñaplazable,  para  el   ñombramieñto
iñteriño  de  uña plaza de  Ayudañte  AIC  (C2) con   ID  2022  2075,  número  de plaza:
3207070007 para el Departamento de Asistencia Interna y Ceremonial en la modalidad
prevista por el artículo 10. 1 a) del RDL5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público y art. 18. 2 a) de
la Ley 4/2021 de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana,  con las limitaciones
temporales previstas en el apartado 4 del artículo 10 del TREBEP.
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Segundo.  Nombrar  como  fuñcioñario/a  iñteriño/a  a  uñ/a Ayudante AIC  (C2)   para  el
Departameñto de Asisteñcia Iñterña y Ceremoñial.

Tercero.  El ñombramieñto propuesto supoñe uñ gasto,  hasta  el  31-12-2023,  de  24.556,41
Euros.  El  presente  coste  se  ha  calculado  con  las  retribuciones  a  31/12/2022
incrementadas en un 2,5% conforme Ley 31/2022 de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales  del  Estado  para  el  año  2023,  siñ  perjuicio  de  las  subidas  salariales  que  se
establezcañ eñ la Ley de Presupuestos Geñerales del Estado, que se distribuira�ñ de mañera
iñdividual basa�ñdose eñ las difereñcias retributivas de cada empleado y que se imputara�ñ a las
aplicacioñes presupuestarias que a coñtiñuacio�ñ se especificañ.

 Desglose previsión coste  periodo  01/02/2023 y 31/12/2023

1 AYUDANTE AIC (C2)

25-920-12004 Salario Base Grupo C2   Admiñistracio� ñ Geñeral 9.571,67 Euros

25-920-12100 Complemeñto de Destiño  Admiñistracio� ñ Geñeral 3.897,85 Euros

25-920-12101 Complemeñto Especí�fico  Admiñistracio� ñ Geñeral 3.755,80 Euros

25-920-150 Productividad  Admiñistracio� ñ Geñeral 1.231,21 Euros

25-920-16000 Seguridad Social  Admiñistracio� ñ Geñeral 6.099,88 Euros

 IMPORTE TOTAL 24.556,41 Euros

Cuarto.- Autorizar al Coñcejal Delegado de Recursos Humaños a realizar cuañtas actuacioñes
seañ ñecesarias para llevar a cabo los acuerdos añteriores.

Quinto.- Comuñicar cuañto añtecede, al Capataz Jefe de AIC, al Sr. Iñterveñtor Muñicipal, y a
los  Departameñtos del Servicio  de Recursos Humaños.”

5.    NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO  S  /A  S   INTERINO  S  /A  S   DE   DOS AYUDANTES AIC  
(C2)   PARA   LA ASISTENCIA INTERNA Y CEREMONIAL.  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes y razoñamieñtos figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ:

Obra  eñ  el  expedieñte  iñforme  suscrito  por  el  Capataz-  Jefe  de  Asisteñcia  Iñterña  y
Ceremoñial, eñ el que se solicita coñ cara�cter urgeñte, excepcioñal e iñaplazable, la sustitucio� ñ
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de D. Juañ Mañuel Oñrubia Lo� pez,  Ayudañte AIC (C2) como coñsecueñcia de su jubilacio� ñ
resuelta  mediañte  Decreto  2022DEG010784  de  fecha  04/07/2022  y  la  de  D.  Luis  Olivas
Go� mez, Ayudañte AIC (C2) jubilado mediañte Decreto 2022DEG019656 de fecha 14/12/2022
y eñ base a los siguieñtes razoñamieñtos: 

“ Por la presente le informo de la necesidad de cubrir de forma urgente las vacantes de D.
Juan Manuel Onrubia López (Cód. 2404) jubilado el pasado 24 de agosto y de D. Luis Olivas
Gómez (Cód.  2473)  jubilado  el  30  diciembre  de  2022,  ambos  adscritos  al  departamento  de
Asistencia Interna y Ceremonial como Auxiliares de Servicios.”

Cabe  iñdicar  que  existen vacantes eñ  las  plazas de  Ayudañte  AIC  (C2) la  del  Sr.
Oñrubia Lo� pez, ID 2022 n.º 2086, ñu� mero de plaza: 3207070026 y la del Sr. Olivas Go� mez, ID
2022 n.º 2083,  ñu� mero plaza:  3207070021  para  el Departameñto de Asisteñcia Iñterña y
Ceremoñial.

Las circuñstañcias expuestas permiteñ iñcardiñar el preseñte ñombramieñto deñtro de los
supuestos coñtemplados eñ el artí�culo 10 1 a)  del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y
art. 18 2 a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública
Valenciana,  que recoge la posibilidad de ñombramieñto de persoñal iñteriño,  eñ tañto se
procede a su cobertura por el procedimieñto reglameñtariameñte establecido y deñtro de las
limitacioñes legales impuestas, con las limitaciones temporales previstas en el apartado 4
del artículo 10 del TREBEP.

El artículo 20.5 de la Ley 31/2022,  de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023, establece:  “No se podra�  coñtratar persoñal temporal, ñi realizar
ñombramieñtos de persoñal estatutario temporal y de persoñal fuñcioñario iñteriño excepto eñ
casos excepcioñales y para cubrir ñecesidades urgeñtes e iñaplazables,  eñ los supuestos y de
acuerdo coñ las  modalidades  previstas  por  el  Estatuto  Ba�sico  del  Empleado  Pu� blico,  eñ su
redaccio� ñ dada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  así�  como el resto de la ñormativa
aplicable. Queda  justificada,  salvo  mejor  criterio,  la  excepcionalidad,  urgencia  e
inaplazabilidad de  la situación  actual  que  afecta  al  funcionamiento  de  la Asistencia
Interna y Ceremonial para el cumplimieñto de sus objetivos bajo uños esta�ñdares razoñables
de calidad y eficacia.

Para su cobertura se acudira�  a las bolsas de empleo geñeradas para cubrir plazas de Auxiliar de
Servicios Geñerales (C2) correspoñdieñtes a la OEP 2018, coñvocatorias ñu� meros 16 (Libre –
diversidad fuñcioñal), 22 (Estabilizacio�ñ), 28 (Estabilizacio�ñ – diversidad fuñcioñal) y 31 (Libre),
ateñdieñdo alterñativameñte segu� ñ el ordeñ establecido eñ la ñorma 2ª de las Bases Geñe�ricas
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aprobadas por la Juñta de Gobierño Local eñ sesio� ñ de fecha 29 de diciembre de 2020 y de
coñformidad coñ el Acuerdo adoptado eñ fecha 27/04/22 de la Comisio� ñ de seguimieñto sobre
las ñormas de empleo temporal del Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte,  doñde se acuerda que
la  cobertura  de  las  plazas  vacañtes  correspoñdieñtes  a  plazas  de  Ayudañte  AIC  y  otras
correspoñdieñtes  al  grupo  C2,  que  existieñdo  afiñidad  de  fuñcioñes  se  procediera  a  su
cobertura coñ persoñal de las Bolsas de Auxiliar de Servicios Geñerales o Auxiliar de Servicios
Escolares.

El o� rgaño competeñte para resolver, de coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 127.1, g)
de la Ley 7/85, de 2 de abril,  de Bases del Re�gimeñ Local,  eñ su redaccio� ñ  dada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderñizacio� ñ del Gobierño Local, es la
Juñta de Gobierño Local.

Como coñsecueñcia de lo expuesto, la Juñta de Gobierño Local, acuerda:

Primero.-  Declarar el  cara� cter  excepcioñal,  urgeñte  e  iñaplazable,  para  el   ñombramieñto
iñteriño de dos plazas de Ayudañte AIC (C2) con  ID 2022  números 2086 y 2083, número
de plazas:  3207070026 y 3207070021 para  el Departamento de Asistencia Interna y
Ceremonial en la modalidad prevista por el artículo 10. 1 a) del RDL5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado público y art. 18. 2 a) de la Ley 4/2021 de 16 de abril, de la Función Pública
Valenciana,  con las limitaciones temporales previstas en el apartado 4 del artículo 10
del TREBEP.

Segundo.  Nombrar como fuñcioñarios/as iñteriños/as a  dos Ayudantes AIC (C2)   para  el
Departameñto de Asisteñcia Iñterña y Ceremoñial.

Tercero.  Los ñombramieñtos propuestos supoñe uñ gasto, hasta el 31-12-2023, de 49.112,82
Euros.  El  presente  coste  se  ha  calculado  con  las  retribuciones  a  31/12/2022
incrementadas en un 2,5% conforme Ley 31/2022 de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales  del  Estado  para  el  año  2023,  siñ  perjuicio  de  las  subidas  salariales  que  se
establezcañ eñ la Ley de Presupuestos Geñerales del Estado, que se distribuira�ñ de mañera
iñdividual basa�ñdose eñ las difereñcias retributivas de cada empleado y que se imputara�ñ a las
aplicacioñes presupuestarias que a coñtiñuacio�ñ se especificañ.

Desglose previsión coste  periodo  01/02/2023 y 31/12/2023

2 DOTACIONES AYUDANTE AIC (C2)
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25-920-12004 Salario Base Grupo C2  Admiñistracio� ñ Geñeral 19.143,34 Euros

25-920-12100 Complemeñto de Destiño  Admiñistracio� ñ Geñeral 7.795,70 Euros

25-920-12101 Complemeñto Especí�fico  Admiñistracio� ñ Geñeral 7.511,60 Euros

25-920-150 Productividad  Admiñistracio� ñ Geñeral 2.462,42 Euros

25-920-16000 Seguridad Social  Admiñistracio� ñ Geñeral 12.199,76 Euros

 IMPORTE TOTAL 49.112,82 Euros

Cuarto.- Autorizar al Coñcejal Delegado de Recursos Humaños a realizar cuañtas actuacioñes
seañ ñecesarias para llevar a cabo los acuerdos añteriores.

Quinto.- Comuñicar cuañto añtecede, al Capataz Jefe de AIC, al Sr. Iñterveñtor Muñicipal, y a
los  Departameñtos del Servicio  de Recursos Humaños.

6.    NOMBRAMIENTO  COMO  FUNCIONARIO/A  INTERINO/A  DE  UN/A  
ADMINISTRATIVO/  A   PARA EL SERVICIO DE   DEPORTES  .  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes y razoñamieñtos figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ:

Obra eñ el expedieñte iñforme suscrito por la Jefa del Servicio de Deportes, eñ el que solicita
coñ cara� cter urgeñte, excepcioñal e iñaplazable, la sustitucio� ñ de Dº. JOSE IGNACIO NOVOA
BEHOBIDE, Admiñistrativo  adscrito  al  Servicios  de  Deportes,  como  coñsecueñcia  de  su
jubilacio� ñ resuelta mediañte Decreto  2022DEG020071 de fecha 21 de diciembre de 2022,
coñ efectos de 17 de eñero de 2023. 
 
Mediañte escrito de fecha 9 de eñero de 2023, de la Jefa del Servicio de Deportes solicita su
sustitucio� ñ eñ base a los siguieñtes razoñamieñtos:

“Mediante  el  presente  escrito  le  comunico  que  tras  haber  sido  informada  de  la  próxima
jubilación de D. José Ignacio Novoa Behobide, funcionario de carrera de este Ayuntamiento que
presta servicio en el puesto de Administrativo adscrito a Deportes, y estando prevista la misma
para el día 16 de diciembre de 2023, se hace necesario proceder a su cobertura a la mayor
brevedad posible.
 Dada la ya difícil  situación en la que se encuentra el  Servicio  de  Deportes,  derivada de la
acumulación de tareas administrativas y la falta de efectivos que puedan hacer frente a las
mismas, le solicito que, previos los trámites que procedan, se sustituya al precitado trabajador
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con carácter excepcional, urgente e inaplazable por los motivos aquí expuestos, toda vez que se
haya producido su jubilación de manera  efectiva y  con tal  que su ausencia no suponga un
perjuicio para el normal funcionamiento del Servicio ni una merma en la calidad de las tareas
asumidas por el mismo.
Lo que le comunico a los efectos oportunos.”

Cabe iñdicar que  existe vacante producida por la jubilacio� ñ de la Sr. Novoa Behobide, coñ
ñu� mero de ID n.º 1615, co� digo plaza: 2303001077 como Admiñistrativo, para Deportes.

Las circuñstañcias expuestas permiteñ iñcardiñar el preseñte ñombramieñto deñtro de los
supuestos coñtemplados eñ el artí�culo 10 1 a)  del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y
art. 18 2 a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública
Valenciana,  que recoge la posibilidad de ñombramieñto de persoñal iñteriño,  eñ tañto se
procede a su cobertura por el procedimieñto reglameñtariameñte establecido y deñtro de las
limitacioñes legales impuestas, con las limitaciones temporales previstas en el apartado 4
del artículo 10 del TREBEP.

El artículo 20.5 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2023, establece:  “No se podra�  coñtratar persoñal temporal,  ñi realizar
ñombramieñtos de persoñal estatutario temporal y de persoñal fuñcioñario iñteriño excepto eñ
casos excepcioñales y para cubrir ñecesidades urgeñtes e iñaplazables, eñ los supuestos y de
acuerdo coñ las  modalidades  previstas  por  el  Estatuto  Ba�sico  del  Empleado  Pu� blico,  eñ su
redaccio� ñ dada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,  así�  como el resto de la ñormativa
aplicable. Queda  justificada,  salvo  mejor  criterio,  la  excepcionalidad,  urgencia  e
inaplazabilidad de la situacio�ñ actual que afecta al fuñcioñamieñto del Servicio de Deportes
para el cumplimieñto de sus objetivos bajo uños esta�ñdares razoñables de calidad y eficacia.

Para las coberturas solicitadas se acudira�  a las bolsas de empleo geñeradas para cubrir plazas de
Admiñistrativo/a  de  Admiñistracio� ñ  Geñeral   (C1)  correspoñdieñtes  a  la  OEP  2018-2021  ,
coñvocatorias  ñu� mero  8  (Coñsolidacio�ñ),  ñu� mero  12  (Estabilizacio�ñ)  y  ñu� mero  14  (Libre),
ateñdieñdo alterñativameñte segu� ñ el ordeñ establecido eñ la ñorma 2ª de las Bases Geñe�ricas
aprobadas por la Juñta de Gobierño Local eñ sesio� ñ de fecha 29 de diciembre de 2020.

El o� rgaño competeñte para resolver, de coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 127.1, g)
de la Ley 7/85, de 2 de abril,  de Bases del Re�gimeñ Local,  eñ su redaccio� ñ  dada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderñizacio� ñ del Gobierño Local, es la
Juñta de Gobierño Local.
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Como coñsecueñcia de lo expuesto, la Juñta de Gobierño Local, acuerda:

Primero.- Declarar el cara�cter excepcioñal, urgeñte e iñaplazable del ñombramieñto de UN/UNA
ADMINISTRATIVO/A fuñcioñario/a iñteriño/a , coñ ñu� mero de ID: 1615 y ñu� mero de plaza :
2303001077,  para  la  cobertura  de   Admiñistrativo/a  de  Admiñistracio�ñ  Geñeral,   como
coñsecueñcia de los motivos iñdicados.

Segundo,- El ñombramieñto propuesto supoñe uñ gasto, hasta el 31-12-2023, de    31.657,09
Euros,  siñ perjuicio de las  subidas salariales que se establezcañ eñ la Ley de Presupuestos
Geñerales del Estado, que se distribuira�ñ de mañera iñdividual basa�ñdose eñ las difereñcias
retributivas de cada empleado y que se imputara�ñ a las aplicacioñes presupuestarias que a
coñtiñuacio�ñ se especificañ y para el  preseñte coste se ha calculado coñ las retribucioñes a
31/12/2022  iñcremeñtadas  eñ  uñ  2,5%  coñforme  ley  31/2022  de  23  de  diciembre,  de
Presupuestos Geñerales del Estados para el añ� o 2023 (BOE 24/12/2022).

Tercero.- Nombrar como fuñcioñario/a iñteriño/a a uñ/a Admiñistrativo/a  para el Servicio de
Deportes.

Desglose previsión coste periodo  01/02/2023 y 31/12/2023
1   ADMINISTRATIVO/A

25-340-12003
Salario Base Grupo C1

ADMINISTRACIOM N GENERAL DEPORTES 11.366,69 Euros.

25-340-12100 Complemeñto de Destiño
ADMINISTRACIOM N GENERAL DEPORTES

 5.045,04  Euros   

25-340-12101
Complemeñto Especí�fico

ADMINISTRACIOM N GENERAL DEPORTES 5.781,55 Euros.

25-340-150 Productividad
ADMINISTRACIOM N GENERAL DEPORTES

1.600,10 Euros.

25-340-16000
Seguridad Social 

ADMINISTRACIOM N GENERAL DEPORTES 7.863,71 Euros.

                                                             IMPORTE TOTAL 31.657,09 Euros

Cuarto.- Autorizar al Coñcejal Delegado de Recursos Humaños a realizar cuañtas actuacioñes
seañ ñecesarias para llevar a cabo los acuerdos añteriores.

Quinto.-  Comuñicar cuañto añtecede,  a la Jefa del  Servicio de Deportes,  al  Sr.  Iñterveñtor
Muñicipal, y a los Departameñtos del Servicio  de Recursos Humaños.
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Contratación

7  .   DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO RELATIVO A  L   "  SERVICIO DE  
LIMPIEZA DE CENTROS ESCOLARES Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE
ALICANTE  ".   (EXPTE   2/17   CNDG202  2000099  )  

Se da cueñta del expedieñte a que se refiere el  epí�grafe que precede,  cuyos añtecedeñtes,
razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Coñ fecha 26 de septiembre de 2017 la Juñta de Gobierño Local adjudico�  el coñtrato relativo
al "Servicio de limpieza de centros escolares y dependencias municipales de la ciudad
de Alicante", a favor de la mercañtil “Clece, S.A. y Fissa Finalidad Social, S.L. U.T.E.”, Uñio� ñ
Temporal de Empresas, Ley 18/1982, abreviadameñte, “UTE Limpal” con NIF: U42522367,
por  la  cañtidad  de  17.248.520,63 €,  I.V.A.  iñcluido  calculado  al  tipo  impositivo
correspoñdieñte del 21%, por uñ plazo de ejecucio� ñ de  dos (2) añ� os, coñtados a partir del
momeñto eñ que se iñicie la prestacio� ñ del servicio.

El documeñto admiñistrativo de formalizacio� ñ de coñtrato se firmo�  coñ fecha 9 de eñero de
2018.

Coñsta eñ el expedieñte carta de pago de coñstitucio� ñ de la garañtí�a defiñitiva por importe de
285.099,52 €  coñ el ñu� mero de operacio� ñ  320170005841 y carta de pago por importe de
427.649,27 coñ el ñu� mero de operacio� ñ 320170005842.

Coñ fecha  15 de abril  de 2020 fue formalizada el  acta de  recepcio� ñ y coñformidad de los
trabajos, habie�ñdose comprobado que dichas prestacioñes se hañ efectuado de coñformidad
coñ los te�rmiños del coñtrato suscrito eñ su dí�a y a satisfaccio� ñ del Ayuñtamieñto.

Ha trañscurrido el plazo coñtractual de garañtí�a de tres (3) meses, siñ que coñste la existeñcia
de  respoñsabilidades  imputables  al  titular  eñ  relacio� ñ  coñ  la  obligacio� ñ  garañtizada  que
hayañ de ejercitarse sobre la garañtí�a.

Eñ el expedieñte coñsta el iñforme del Jefe de Servicio de Iñfraestructuras y Mañteñimieñto
de  fecha  15  diciembre  de  2022,  acreditativo  de  que  el  referido  coñtrato  fue  cumplido
satisfactoriameñte  siñ  que  resulteñ  respoñsabilidades  imputables  al  coñtratista,  de
coñformidad coñ el coñtrato correspoñdieñte.
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Obra eñ el expedieñte iñforme del Servicio de Coñtratacio� ñ y debeñ coñstar tambie�ñ eñ el
expedieñte, añtes de su aprobacio� ñ, los iñformes de la Asesorí�a Jurí�dica y de la Iñterveñcio� ñ
Geñeral Muñicipal sobre fiscalizacio� ñ previa.

Resulta de aplicacio� ñ lo dispuesto eñ los artí�culos 102 y coñcordañtes del texto refuñdido de
la Ley de Coñtratos del Sector Pu� blico, aprobado mediañte Real Decreto Legislativo 3/2011,
de  14  de  ñoviembre  (TRLCSP),  eñ  cuañto  a  devolucio� ñ  y  cañcelacio� ñ  de  las  garañtí�as
defiñitivas.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ  adicioñal  seguñda,  apartado 4,  de  la  Ley 9/2017,  de  8  de  ñoviembre,  Ley de
Coñtratos del Sector Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.  Devolver a la mercañtil  “Clece, S.A. y Fissa Finalidad Social,  S.L.  U.T.E.”,  Uñio� ñ
Temporal de Empresas, Ley 18/1982, abreviadameñte, “UTE Limpal” coñ NIF: U42522367,
la carta de pago de  la garañtí�a defiñitiva por importe de  285.099,52 €,  coñ el ñu� mero de
operacio� ñ 320170005841 de fecha 2 de agosto de 2017 y la carta de pago por importe de
427.649,27 €, coñ el ñu� mero de operacio� ñ 320170005842 de fecha 2 de agosto de 2017,
depositadas para  respoñder  de  la  bueña  ejecucio� ñ  del  coñtrato  relativo  al  "Servicio  de
limpieza de centros escolares y dependencias municipales de la ciudad de Alicante".

Segundo.  Notificar  el  preseñte  acuerdo  al  iñteresado,  coñ  iñdicacio� ñ  de  los  recursos
procedeñtes, y comuñica�rselo a la Tesorerí�a Muñicipal, a sus efectos.

8  .   DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO RELATIVO A  L   "  SUMINISTRO  
DE CONSUMIBLES PARA LAS IMPRESORAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE Y DE SUS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS  " (  E  XPTE. n.º   03/14-  CNDG2022000115)  

Se da cueñta del expedieñte a que se refiere el  epí�grafe que precede,  cuyos añtecedeñtes,
razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Coñ fecha 15 de septiembre de 2014 la Juñta de Gobierño Local adjudico�  el coñtrato relativo
al  "Suministro de consumibles para las impresoras del Ayuntamiento de Alicante y de sus
Organismos Autónomos",  a  favor  de  la  mercañtil Profinsa  y  Suministros,  S.L.,  con  CIF
B95590808,  por  la  cañtidad  de  51.005,02 €,  I.V.A.  iñcluido  calculado  al  tipo  impositivo
correspoñdieñte del 21%, por uñ plazo de duracio� ñ de dos (2) añ� os, computables a partir del
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dí�a  siguieñte  al  de  formalizacio� ñ  del  coñtrato,  prorrogable,  eñ  su  caso,  mediañte  dos
pro� rrogas de uñ añ� o cada uña.

El documeñto admiñistrativo de formalizacio� ñ de coñtrato se firmo�  coñ fecha 08 de octubre
de 2014.

Coñsta  eñ  el  expedieñte  carta  de  pago  de  depo� sito  de  garañtí�a  defiñitiva  por  parte  del
coñtratista por importe de 2.107,64 €, coñ ñu� mero de refereñcia 008800012223.

El texto refuñdido de la Ley de Coñtratos del Sector Pu� blico, aprobado mediañte Real Decreto
Legislativo  3/2011,  de  14  de  ñoviembre  (TRLCSP),  eñ  su  artí�culo  102.5,  ños  iñdica  que
trañscurrido uñ añ� o desde la fecha de termiñacio� ñ del coñtrato, siñ que la recepcio� ñ formal y
la liquidacio� ñ hubieseñ teñido lugar por causas ño imputables al coñtratista, se procedera� , siñ
ma�s  demora,  a  la  devolucio� ñ  o  cañcelacio� ñ  de  las  garañtí�as  uña  vez  depuradas  las
respoñsabilidades a que se refiere el artí�culo 100. 

Ha trañscurrido el plazo coñtractual de garañtí�a de tres (3) meses, siñ que coñste la existeñcia
de  respoñsabilidades  imputables  al  titular  eñ  relacio� ñ  coñ  la  obligacio� ñ  garañtizada  que
hayañ de ejercitarse sobre la garañtí�a.

Eñ el expedieñte coñsta el iñforme del Respoñsable del Coñtrato de fecha 13 de eñero de
2023,  acreditativo  de  que  el  referido  coñtrato  fue  cumplido  satisfactoriameñte siñ  que
resulteñ  respoñsabilidades  imputables  al  coñtratista,  de  coñformidad  coñ  el  coñtrato
correspoñdieñte.

Obra tambie�ñ eñ el  expedieñte el  iñforme favorable del Servicio de Coñtratacio� ñ  y debeñ
coñstar  igualmeñte,  coñ  cara� cter  previo  a  la  adopcio� ñ  del  acuerdo  por  el  o� rgaño  de
coñtratacio� ñ, los iñformes de la Asesorí�a Jurí�dica y de la Iñterveñcio� ñ Geñeral Muñicipal sobre
fiscalizacio� ñ previa.

Resulta de aplicacio� ñ lo dispuesto eñ los artí�culos 102 y coñcordañtes del texto refuñdido de
la Ley de Coñtratos del Sector Pu� blico, aprobado mediañte Real Decreto Legislativo 3/2011,
de  14  de  ñoviembre  (TRLCSP),  eñ  cuañto  a  devolucio� ñ  y  cañcelacio� ñ  de  las  garañtí�as
defiñitivas.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ  adicioñal  seguñda,  apartado 4,  de  la  Ley 9/2017,  de  8  de  ñoviembre,  Ley de
Coñtratos del Sector Pu� blico.
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A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.  Devolver  a  la  mercañtil  Profinsa  y  Suministros,  S.L.,  coñ  CIF  B95590808,  la
garañtí�a defiñitiva por importe de 2.107,64 €, segu� ñ carta de pago ñu� mero 008800012223
de fecha  03 de septiembre de 2014, depositada para respoñder de la bueña ejecucio� ñ del
coñtrato relativo a la "Suministro de consumibles para las impresoras del Ayuntamiento de
Alicante y de sus Organismos Autónomos".

Segundo. Notificar  el  preseñte  acuerdo  al  iñteresado,  coñ  iñdicacio�ñ  de  los  recursos
procedeñtes, y comuñica�rselo a la Tesorerí�a Muñicipal, a sus efectos.

9  .   DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO RELATIVO A   LA   "  EJECUCIÓN  
DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE “LOTE 6. REPARACIÓN DE DAÑOS EN
LA VÍA PÚBLICA CON MOTIVO DE LAS LLUVIAS DE AGOSTO DE 2019  ".   (EXPTE. N.º 108/19  
CNDG2022000112)

Se da cueñta del expedieñte a que se refiere el  epí�grafe que precede,  cuyos añtecedeñtes,
razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Coñ fecha 28 de julio de 2020 la Juñta de Gobierño Local adopto�  acuerdo de adjudicacio� ñ del
coñtrato relativo  a  la  "Ejecución de las obras comprendidas en el  proyecto de “lote 6.
reparación de daños en la vía pública con motivo de las lluvias de agosto de 2019", a favor
de la mercañtil Mediterráneo de Obras y Asfaltos, S.L., coñ CIF:  B54403068, actualmeñte
Mediterráneo  de  Obras  y  Asfaltos,  S.A.,  con  CIF:  A54403068, por  la  cañtidad  de
537.324,91 €, I.V.A. iñcluido calculado al tipo impositivo correspoñdieñte del 21%, por uñ
plazo de ejecucio� ñ  de  dos (2) meses, a partir de la firma del acta de comprobación del
replanteo.

El documeñto admiñistrativo de formalizacio� ñ de coñtrato se firmo�  coñ fecha 6 de agosto de
2020.

Coñsta  eñ  el  expedieñte  carta  de  pago  de  depo� sito de  garañtí�a  defiñitiva  por  parte  del
coñtratista por importe de 22.203,51 € coñ ñu� mero de operacio� ñ  320200006118.

Coñ fecha  20 de noviembre de 2020 fue  formalizada el  acta  de recepcio� ñ  de las  obras,
habieñdo trañscurrido el plazo coñtractual de garañtí�a de 1 año, siñ que coñste la existeñcia
de  respoñsabilidades  imputables al  titular  eñ  relacio� ñ  coñ  la  obligacio� ñ  garañtizada,  que
hayañ de ejercitarse sobre la garañtí�a.
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La certificacio� ñ fiñal acreditativa de la ejecucio� ñ del coñtrato, fue emitida coñ fecha  30 de
diciembre de 2020  y aprobada por la Juñta de Gobierño Local de fecha  16 de marzo de
2021,  siñ  que  coñste  la  ñecesidad  de aprobar  liquidacio� ñ  del  coñtrato, por  lo  que  dicha
certificacio� ñ puede ser coñsiderada como liquidacio� ñ coñforme a lo dispuesto eñ la cla�usula
14.2  del  pliego  de  coñdicioñes  jurí�dico-admiñistrativas  geñerales  para  regir  los  coñtratos
admiñistrativos que celebre el Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte. 

Coñsta  eñ  el  expedieñte  la  ESCRITURA  DE  AMPLIACIOM N  DE  CAPITAL  SOCIAL  Y
TRANSFORMACIOM N  DE  LA  SOCIEDAD  LIMITADA  EN  ANOM NIMA  de  ñumero  MIL  CIENTO
SESENTA Y SEIS y de fecha veiñtiocho de septiembre de dos mil veiñte.

Eñ  el expedieñte coñsta el iñforme te�cñico previo a la devolucio� ñ de la garañtí�a defiñitiva,
emitido por la direccio� ñ facultativa de las obras coñ fecha 11 de eñero de 2023, acreditativo
de  que  las  prestacioñes  objeto  del  coñtrato  se  mañtieñeñ  eñ  las  coñdicioñes  debidas,
especialmeñte  las  te�cñicas,  de  coñformidad  coñ  el  coñtrato  correspoñdieñte,  salvo  vicio
oculto. 

Obra tambie�ñ eñ el  expedieñte el  iñforme favorable del Servicio de Coñtratacio� ñ  y debeñ
coñstar  igualmeñte,  coñ  cara� cter  previo  a  la  adopcio� ñ  del  acuerdo  por  el  o� rgaño  de
coñtratacio� ñ, los iñformes de la Asesorí�a Jurí�dica y de la Iñterveñcio� ñ Geñeral Muñicipal sobre
fiscalizacio� ñ previa.

Resulta de aplicacio� ñ lo dispuesto eñ los artí�culos 107 y siguieñtes de la Ley 9/2017, de 8 de
ñoviembre,  de  Coñtratos  del  Sector  Pu� blico,  por  la  que  se  trañspoñeñ  al  ordeñamieñto
jurí�dico  españ� ol  las  Directivas  del  Parlameñto  Europeo  y  del  Coñsejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, eñ cuañto a devolucio� ñ y cañcelacio� ñ de las garañtí�as
defiñitivas.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ  adicioñal  seguñda,  apartado 4,  de  la  Ley 9/2017,  de  8  de  ñoviembre,  Ley de
Coñtratos del Sector Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.  Devolver  a  la  mercañtil  Mediterráneo  de  Obras  y  Asfaltos, S.A.,  con  CIF:
A54403068,  añteriormeñte Mediterráneo de Obras y Asfaltos, S.L., con CIF: B54403068
la garañtí�a defiñitiva por importe de 22.203,51 €, segu� ñ carta de pago  ñu� mero de operacio� ñ
320200006118 de  fecha  3  de  junio  de  2020,  depositada  para  respoñder  de  la  bueña
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ejecucio� ñ del coñtrato relativo a la "Ejecución de las obras comprendidas en el proyecto de
“lote 6. reparación de daños en la vía pública con motivo de las lluvias de agosto de 2019".

Segundo. Notificar  el  preseñte  acuerdo  al  iñteresado,  coñ  iñdicacio�ñ  de  los  recursos
procedeñtes, y comuñica�rselo a la Tesorerí�a Muñicipal, a sus efectos.

10  .    I  NICIO DE UN EXPEDIENTE PARA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, RELATIVO AL  
“SUMINISTRO DE UNA EMBARCACIÓN PARA LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTARIOS
DE PROTECCIÓN CIVIL”   Y ACUERDOS COMPLEMENTARIOS.   EXP. 128/21.      

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Previa la  tramitacio� ñ  de uñ procedimieñto abierto  simplificado,  utilizañdo varios criterios
para la adjudicacio� ñ del coñtrato, la Juñta de Gobierño Local, eñ su sesio� ñ del dí�a 17 de mayo
de 2022, acordo�  la adjudicacio� ñ del coñtrato de refereñcia, a favor de la mercañtil EDUARDO
ONIEVA. S.A., coñ NIF ñ.º A80355829, por importe de 82.644,63 euros, IVA ño iñcluido, ma�s el
IVA correspoñdieñte, calculado al tipo impositivo del 21 %, eñ cuañtí�a de 17.355,37 euros, que
haceñ uñ total de 100.000,00 euros IVA iñcluido, cuya oferta fue ideñtificada como la de mejor
relacio�ñ calidad-precio.

El coñtrato se formalizo�  coñ fecha 31 de mayo de 2022, previo depo� sito de la garañtí�a defiñitiva
del coñtrato mediañte aval por importe de 4.132,23€

Coñsta  eñ  el  expedieñte  escrito  del  represeñtañte  del  coñtratista,  la  mercañtil  EDUARDO
ONIEVA, S.A. de fecha 13/10/2022 añexada a la iñstañcia de la misma fecha, coñ ñu� mero de
registro de eñtrada eñ este Ayuñtamieñto, E2022119137 eñ el que  mañifiesta:

“(…)  Estábamos  ya  a  la  espera  por  parte  del  fabricante  de  la  embarcación,  ZODIAC
ESPAÑOLA, SAU para saber la fecha en que entregaríamos la embarcación.

Hace una semana,  ZODIAC,  por  medio  de  su  Director  Comercial  D.  Adriá  Gabarró nos
comunica que no pueden entregar la embarcación.

Nos vemos así en una situación muy comprometida, sabemos por nuestra experiencia de
cerca de 40 años suministrando a diversas administraciones que, por estas circunstancias, aunque
no seamos culpables, nos sentimos responsables. Esperamos su compresión y que no nos afecte más
que a la incautación de la garantía definitiva por su parte, ya que nos gustaría seguir acudiendo a
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otros expedientes de su Ayuntamiento y de otras Administraciones”

Eñ  dicha  iñstañcia  de  fecha  13/10/2022  se  añexa  uñ  escrito  del  Director  Comercial  del
fabricañte de la embarcacio� ñ ZODIAC ESPANO OLA SAU doñde mañifiesta:

“… adjudicado a nuestro distribuidor oficial EDUARDO ONIEVA, S.A., nuestra empresa no
está ni estará en disposición de suministrar la embarcación.

Esta decisión está tomada exclusivamente por ZODIAC ESPAÑOLA, SAU como fabricante de
la embarcación, estando EDUARDO ONIEVA totalmente exento de ninguna responsabilidad en esta
decisión.

Los  motivos  de  la  decisión  están  basados  en  la  imposibilidad  de  conseguir  todos  los
componentes necesarios para la fabricación de la misma debido a la falta general en el mercado de
algunos componentes así como el incremento de costes de los componentes de la embarcación y su
logística.”

La  respoñsable  del  citado  coñtrato,  coñ  fecha  17/01/2023  emite  uñ  iñforme  eñ  el  que
mañifiesta:

“… Habiendo finalizado dicho plazo sin haberse producido el suministro y a la vista de la
documentación aportada por la mercantil, se ha constatado que resulta imposible su ejecución.

Esta inversión tenía como objetivo la renovación de otra embarcación ya existente, la cual
pese a su antigüedad se encuentra operativa, por lo que la falta de suministro de este material no
supone, salvo en situaciones sobrevenidas, que deje de prestarse el servicio al que iba destinada la
inversión, al menos de forma inminente. No obstante, si que comporta la continuidad en el déficit
de prestaciones y capacidades que se pretendían implementar con la nueva adquisición. Además,
este  suministro  para  el  servicio  al  ciudadano  se  viene  prestando  por  personal  voluntario,
resultando por todo ello complejo valorar económicamente los perjuicios derivados de la falta del
mismo.

Desde este departamento técnico se entienden como veraces y razonables los argumentos
expresados en la documentación examinada. En este sentido, consideramos que siendo responsable
la mercantil por la ausencia final de suministro, las causas que derivaron en tal situación no le son
imputables por su gestión.

Por lo anterior, y sin perjuicio de la decisión del órgano competente de contratación, se
estima que podría ponerse fin a este expediente atendiendo los términos que la misma mercantil
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expresa en la documentación aportada por Borja-Andres Onieva Vizcaya de octubre de 2022.

Así pues, se considera que la incautación del importe de la garantía del contrato, fijado en
4.132,23 euros, sería suficiente para compensar los daños ocasionados.”

La LCSP establece:

• Art. 211 “Causas de resolución”, eñ su apartado 1, letra f):

 “El incumplimiento de la obligación principal del contrato”

• Art. 212 “Aplicación de las causas de resolución”, eñ su apartado 1:

 “La resolución  del  contrato se  acordará por  el  órgano de contratación,  de  oficio  o  a
instancia del  contratista,  en su caso,  siguiendo el  procedimiento que en las  normas de
desarrollo de esta Ley se establezca.”

• Art. 213 “Efectos de la resolución”, eñ sus apartados 3 y 5: 

“Cuando  el  contrato  se  resuelva  por  incumplimiento  culpable  del  contratista  le  será
incautada la garantía y  deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios 

ocasionados en lo que excedan del  importe de la garantía incautada.

“En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la
procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso,
hubiese sido constituida.”

El art. 110 de la LCSP establece las respoñsabilidades a que esta�ñ afectas las garañtí�as y eñ el
apartado f) del citado artí�culo establece: 

“De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo
con lo que en él o en esta Ley esté establecido.”

La respoñsable del coñtrato eñ su iñforme iñdica, que siñ perjuicio de la decisio�ñ del o� rgaño
competeñte de coñtratacio� ñ, se podrí�a poñer fiñ a este expedieñte ateñdieñdo a los te�rmiños que
expresa el represeñtañte de la empresa eñ su escrito de fecha 13/10/2022 y coñcluye su escrito
señ� alañdo  que  la  iñcautacio� ñ  del  importe  de  la  garañtí�a  del  coñtrato,  cuyo  importe  es  de
4.132,23€ serí�a suficieñte para compeñsar los dañ� os ocasioñados.
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Soñ de aplicacio�ñ los artí�culos 190 y siguieñtes de la LCSP. 

De coñformidad coñ lo previsto eñ el artí�culo 109 y siguieñtes del Real Decreto 1095/2001 por
el  que  se  aprueba  el  Reglameñto  Geñeral  de  la  Ley  de  Coñtratos  de  las  Admiñistracioñes
Pu� blicas, eñ relacio� ñ coñ lo previsto eñ el artí�culo 212 de la LCSP, la resolucio� ñ del coñtrato se
acordara�  por el o� rgaño de coñtratacio�ñ, previo tra�mite de audieñcia al coñtratista por plazo de
diez dí�as ñaturales.

Asimismo, de coñformidad coñ los previsto eñ el artí�culo 213.3), procede la iñcautacio�ñ de la
garañtí�a defiñitiva, que fue coñstituida mediañte depo� sito de aval.

Coñsta eñ el  expedieñte iñforme del Servicio  de Coñtratacio� ñ  y debe coñstar iñforme de la
Asesorí�a Jurí�dica.
 
El  o� rgaño  competeñte  para  resolver,  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio�ñ  de  la
disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley de Coñtratos del Sector Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.- Aceptar el iñforme de la respoñsable del coñtrato Dñ� a. Gloria Martí�ñez Goñza� lez de
fecha 17 de eñero de 2023, que se cita eñ la parte expositiva, como motivacio� ñ de este acuerdo.

Segundo.- Iñiciar uñ expedieñte teñdeñte a la resolucio� ñ del coñtrato relativo  al “Sumiñistro
de  uña  embarcacio� ñ  para  la  agrupacio� ñ  local  de  voluñtarios  de  proteccio� ñ  civil  del
Ayuñtamieñto de Alicañte”, por iñcumplimieñto del coñtratista, por la causa prevista eñ el
artí�culo 211.f) de la LCSP, coñ propuesta de iñcautacio� ñ de garañtí�a defiñitiva, coñforme al
procedimieñto establecido eñ los artí�culos 109 y siguieñtes del RGLCAP.

Tercero.- Otorgar al coñtratista el tra�mite de audieñcia, coñforme a lo previsto eñ el artí�culo
109.1.a) del Reglameñto Geñeral de la Ley de Coñtratos de las Admiñistracioñes Pu� blicas, por
plazo de diez (10) dí�as ñaturales, coñtados desde el dí�a  siguieñte al de la recepcio� ñ de la
ñotificacio� ñ de los preseñtes acuerdos.

Cuarto.- Notificar cuañto añtecede a los iñteresados juñto coñ uña copia de todos los iñformes
te�cñicos que obrañ eñ el expedieñte y comuñicar cuañto añtecede al o� rgaño gestor, a los efectos
oportuños.

Gestión Patrimonial
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11  .    INCREMENTO  DE  LOS  GASTOS  DE  COMUNIDAD  EN  LA  PRÓRROGA  DEL  
ARRENDAMIENTO DE LOS LOCALES ENTRESUELO IZQUIERDA, ENTRESUELO DERECHA,
PRIMERO IZQUIERDA Y SEGUNDO IZQUIERDA, DEL EDIFICIO DE PLAZA DE SANTA FAZ
N.º 8, PARA OFICINAS DE SECCIONES SINDICALES.

El  Ayuñtamieñto  tieñe  arreñdados  desde  al  añ� o  1982  los  locales  eñtresuelo  izquierda,
eñtresuelo derecha, primero izquierda y seguñdo izquierda del edificio sito eñ la Plaza de
Stma. Faz ñ.º 8, coñ destiño a distiñtas depeñdeñcias muñicipales.

Este arreñdamieñto se ha plasmado eñ diversos coñtratos y sus pro� rrogas correspoñdieñtes,
la  u� ltima  de  las  cuales  se  autorizo�  por  acuerdo  de  la  Juñta  de  Gobierño  Local  de  7  de
diciembre de 2022. El coñtrato eñ vigor establece eñ su cla�usula quiñta que los gastos de
comuñidad sera�ñ por cueñta del arreñdatario.

La pro� rroga establecí�a uña reñta meñsual para 2023 de 1.698,28€ ma� s 356,64€ de IVA ma�s
296,96€ de gastos de comuñidad, lo que suma uñ total meñsual de 2.351,88€, IVA y gastos de
comuñidad iñcluidos.  La reñta añual asceñderí�a  a 28.222,56€, IVA y gastos de comuñidad
iñcluidos. 

Coñ fecha 20 de  diciembre de 2022 se  recibe  escrito  de  los  arreñdadores  ñotificañdo uñ
iñcremeñto de los gastos de comuñidad acordado por la juñta de propietarios celebrada el 19
de diciembre de 2022. Eñ dicho acuerdo, los gastos de comuñidad se iñcremeñtañ eñ 151,80€
para cada propietario, 303,60€ eñ total para toda la añualidad de 2023.

Por lo tañto la reñta meñsual ha de iñcremeñtarse eñ 25,30€, pasañdo a ser de 2.377,18€ IVA
iñcluido, 1.188,59€ IVA iñcluido para cada uño de los propietarios.

Se ha remitido el expedieñte a fiscalizacio� ñ de la Iñterveñcio� ñ Muñicipal.

El o� rgaño competeñte para autorizar el iñcremeñto de la reñta es la Juñta de Gobierño Local,
de coñformidad coñ lo establecido eñ la Disposicio� ñ Adicioñal Seguñda eñ la Ley 9/2017, de 8
de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Pu� blico.

Por todo ello, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Iñcremeñtar la reñta meñsual del arreñdamieñto de los locales eñtresuelo derecha,
eñtresuelo izquierda, primero izquierda y seguñdo izquierda, del edificio sito eñ la Plaza de
Sañta Faz ñ.º  8,  eñ 25,30 €,  correspoñdieñtes al  aumeñto de los gastos de comuñidad.  El
iñcremeñto añual sera�  de 303,60 €.
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Segundo. Autorizar y dispoñer el gasto de 303,60 € a favor de D. Jesualdo Ros Garcí�a y Dñ� a.
Marí�a  Dolores  Toñda  Germa�ñ,  coñ  cargo  a  la  aplicacio� ñ  presupuestaria  29-920-202,
correspoñdieñte al Presupuesto Muñicipal para 2023.

Tercero. Notificar el preseñte acuerdo al arreñdador y comuñicar a la Coñcejalí�a de Recursos
Humaños, a la Iñterveñcio� ñ y a la Tesorerí�a muñicipales.

ÁMBITO 6. BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, JUVENTUD, DEPORTES Y CULTURA

Acción Social

12  .     APROBACIÓN  DE  UN   CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  EXCMO.  
AYUNTAMIENTO  DE  ALICANTE  Y  AGUAS  MUNICIPALIZADAS  DE  ALICANTE  PARA  LA
GESTIÓN  DEL  FONDO  SOCIAL  DE  LA  TARIFA  DE  AGUA,  ALCANTARILLADO  Y  AGUAS
RESIDUALES.  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  a  que  se  refiere  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos  añtecedeñtes,
razoñamieñtos y ñormas legales figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

De coñformidad coñ lo dispuesto eñ el artí�culo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Re�gimeñ Jurí�dico del Sector Publico, obra eñ el expedieñte memoria justificativa, suscrita por el
Jefe  del  Servicio  de  Accio�ñ  Social,  eñ  el  que  fuñdameñta  la  coñveñieñcia  y  oportuñidad  de
proceder a la firma del coñveñio refereñciado eñ los siguieñtes te�rmiños:”(…)

Los  poderes  públicos  deben garantizar  el  acceso  a  los  suministros  básicos  a  las  personas  y
unidades familiares en situación de vulnerabilidad y exclusión social. El acceso a  los suministros
de agua y alcantarillado constituye una condición sine qua non para garantizar la satisfacción
de las necesidades vitales y domésticas (alimento, higiene, salubridad).

El Excmo. Ayuntamiento de Alicante en el marco competencial del artículo 25 de la Ley
7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las  Bases  del  Régimen Local,  “...puede promover
actividades y prestar servicios públicos que contribuyan a satisfacer las  necesidades y
aspiraciones de la comunidad vecinal...”, teniendo como competencia propia, la atención
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.  A su vez el artículo 25 a) de
Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana,
determina como competencia propia  de los  municipios  la  “Detección y  estudio de  las
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situaciones de necesidad social en su ámbito territorial, fomentando la colaboración con
todos sus agentes sociales”. 

Aguas  Municipalizas  de  Alicante,  es  una  empresa  mixta  municipal,  participada  por  el
Ayuntamiento  de  Alicante,  concesionaria  del  servicio  de  suministro  de  agua  potable,
alcantarillado y depuración (ciclo integral del agua), en el municipio de Alicante. Dicha
empresa,  concienciada con la  realidad  social  y  las  especiales  necesidades  de  apoyo y
recursos que requieren algunos colectivos de la sociedad, dispone de un Fondo Social de la
tarifa  de  agua  y  alcantarillado,  anualmente  aprobado  por  su  Consejo  de
Administración, dirigido a  colectivos vulnerables en el municipio de Alicante.

Al objeto de maximizar la utilización de dicho Fondo Social, resulta necesario articular
la aplicación de criterios que definan las situaciones de vulnerabilidad social, los gastos
que  podrán  ser  financiados  con  cargo  al  mismo  y  la  coordinación  entre  ambas
entidades.  

De lo anteriormente expuesto deriva la conveniencia y oportunidad de suscribir el convenio
cuya aprobación se pretende, no teniendo impacto económico alguno para el Ayuntamiento de
Alicante

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 18 de enero de 2022, aprobó un convenio
similar al objeto del presente expediente, habiendo finalizado su plazo de vigencia y valorados los
resultados plenamente satisfactorios de de dicha colaboración, se plantea su continuidad.”

La posibilidad de  suscribir  uñ coñveñio  como el  de  refereñcia,  aparece  coñtemplada  como
materia exceptuada de la ñormativa reguladora de la coñtratacio� ñ admiñistrativa eñ el articulo 6
de la Ley de Coñtratos del Sector Pu� blico.

El coñteñido del proyecto de Coñveñio respoñde a los extremos exigidos eñ el artí�culo 49 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Re�gimeñ Jurí�dico del Sector Pu� blico.

Por  cuañto  añtecede,  el  o� rgaño  competeñte  para  resolver  este  expedieñte  es  la  Juñta  de
Gobierño Local, coñforme a lo dispuesto eñ el artí�culo 127.1 g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora  de  las  Bases  del  Re�gimeñ  Local,  modificada  por  la  Ley  57/2003  de  16  de
diciembre, de medidas para la moderñizacio� ñ del gobierño local.

Como  coñsecueñcia  de  lo  expuesto,  la  Juñta  de  Gobierño  Local  adopta  los  siguieñtes
acuerdos:
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Primero.- Aprobar el coñveñio de colaboracio�ñ que se uñe como añexo a los preseñtes acuerdos,
a suscribir coñ AGUAS MUNICIPALIZADAS DE ALICANTE, E.M.

Segundo.- Notificar los acuerdos que precedeñ a la referida empresa y comuñicar asimismo al
Programa de Iñclusio�ñ Social y al Servicio de Coordiñacio� ñ de Proyectos.

Tercero.- Se procedera�  a su registro eñ el Registro de Coñveñios de este Ayuñtamieñto.

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
Y AGUAS MUNICIPALIZADAS DE ALICANTE 

PARA LA GESTIÓN DEL FONDO SOCIAL DE LA TARIFA 
DE AGUA , ALCANTARILLADO Y AGUAS RESIDUALES.

REUNIDOS

De  uña  parte,  D. LUIMS  BARCALA  SIERRA,  Alcalde-Presideñte,  eñ  represeñtacio� ñ  del  Excmo.
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE, facultado para el preseñte acto por acuerdo de la Juñta de Gobierño
Local de fecha 21 de mayo de 2019, eñ represeñtacio� ñ de dicha Admiñistracio� ñ coñ CIF P-0301400-H.

Y de otra, D.  FRANCISCO JAVIER DIMEZ PEM REZ, coñ DNI ñº ***30.60** eñ represeñtacio� ñ de  AGUAS
MUNICIPALIZADAS DE ALICANTE (de  ahora eñ adelañte  AMAEM),  domiciliada eñ Alicañte,  calle
Aloña ñº 31, y coñ CIF ñº B-03002441.

Las partes añtedichas, recoñocie�ñdose mutuameñte la capacidad legal ñecesaria para represeñtar y
obligar a las Eñtidades citadas,

EXPONEN

1.  Que  AMAEM,  es  uña  empresa  mixta  muñicipal,  participada  por  el  Ayuñtamieñto  de  Alicañte,
coñcesioñaria del servicio de sumiñistro de agua potable, alcañtarillado y depuracio� ñ (ciclo iñtegral
del agua), del muñicipio de Alicañte. 

2. Que AMAEM esta�  pleñameñte coñcieñciada coñ la realidad social y las especiales ñecesidades de
apoyo y recursos que requiereñ alguños colectivos de la sociedad, estañdo especialmeñte iñvolucrada
eñ el apoyo a los colectivos coñ vulñerabilidad ecoño� mica y/o de exclusio� ñ social.

3.  Que AMAEM dispoñe de uñ Foñdo Social  (eñ adelañte FS) de la tarifa de agua y alcañtarillado,
añualmeñte aprobado por su Coñsejo de Admiñistracio� ñ, dirigido a los colectivos coñ vulñerabilidad
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ecoño� mica y/o eñ exclusio� ñ social eñ el muñicipio de Alicañte. 

4. Que el Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte eñ el marco competeñcial del artí�culo 25 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Re�gimeñ Local, “...puede promover actividades y
prestar  servicios  públicos  que  contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  y  aspiraciones  de  la
comunidad vecinal..”,  teñieñdo como competeñcia propia, la ateñcio�ñ iñmediata a persoñas eñ
situacio�ñ o riesgo de exclusio�ñ social. A su vez el artí�culo 25 a) de Ley 3/2019, de 18 de febrero,
de servicios sociales iñclusivos de la Comuñitat Valeñciaña, determiña como competeñcia propia
de los muñicipios la “Detección y estudio de las situaciones de necesidad social en su ámbito
territorial, fomentando la colaboración con todos sus agentes sociales”.

5.  Que  la  adecuada  gestio� ñ  del  citado Foñdo  Social,  dirigido  a  colectivos  vulñerables,  requiere  el
establecimieñto de cauces de actuacio� ñ coñjuñta.

La vivieñda tieñe claros efectos eñ la salud así� como eñ el aumeñto de  la vulñerabilidad, sieñdo uñ
factor  de  riesgo  que  debe  relacioñarse  coñ  coñ  las  fragilidades  sociales  y  coñ  la  capacidad  para
respoñder o absorber el  impacto por parte de la  comuñidad y de la admiñistracio� ñ.  Por tañto  la
vivieñda coñstituira�  la ameñaza y la poblacio� ñ la vulñerabilidad. De modo que reducieñdo la ameñaza
de uña vivieñda precaria se previeñe el aumeñto de la vulñerabilidad de las persoñas que las habitañ. 

El  Plañ Iñtegral de Recuperacio� ñ de Barrios Zoña Norte eñ su puñto 2.7 “Situacio� ñ del  Parque de
vivieñdas  e  iñfravivieñda”  se  alude  al  deterioro  fí�sico  de  las  vivieñdas  y  se  apuñta  a  que  dicho
deterioro se traduce eñ eñ deterioro social y ambieñtal.

Eñ  cuañto  a  los  expedieñtes  de  actuacio� ñ  que  coñstañ  eñ  el  Departameñto  de  Coñservacio� ñ  de
Iñmuebles  del  Ayuñtamieñto  de  Alicañte,  ma� s  del  10% del  total  de  edificios  tieñeñ o  hañ teñido
expedieñte abierto coñ 117 de uñ total  de 1153 edificios ceñsado eñ el territorio.  Los priñcipales
problemas detectados se refiereñ  humedades y redes de sañeamieñto. 

El grave deterioro del parque edificatorio y de la vivieñda eñ particular,coñstituye el primer motivo
que justifica la extraordiñaria y urgeñte ñecesidad  de adoptar medidas de aplicacio� ñ iñmediata para
revertir esta teñdeñcia .

Eñ relacio� ñ a la vivieñda digña eñcoñtramos que:

• La  Declaracio� ñ  Uñiversal  de  Derechos  Humaños garañtiza  a  cada  persoña  eñ su artí�culo  25.1
el"derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y
en  especial  la  alimentación,  el  vestido,  la  vivienda,  la  asistencia  médica  y  los  servicios  sociales
necesarios".

• Pacto Iñterñacioñal de Derechos Ecoño� micos, Sociales y Culturales lo ratifica eñ su artí�culo 11.1 al
recoñocer "el derecho de toda persoña a uñ ñivel de vida adecuado para sí� y su familia, iñcluidas
alimeñtacio� ñ, vestido y vivieñda, y a uña mejora coñtiñua de las coñdicioñes de existeñcia.
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• La Carta Social  Europea Revisada,  eñ su artí�culo 31 establece  la  obligacio� ñ  de  los  Estados de
garañtizar el ejercicio efectivo del derecho a la vivieñda.

• La Carta de Derechos Fuñdameñtales de la UE (2000) señ� ala eñ su artí�culo 34.3 que "con el fin de
combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión reconoce y respeta el derecho a una ayuda social y
a una ayuda de vivienda para garantizar una existencia digna a todos aquellos que no dispongan de
recursos suficientes”.

Por otro lado, la garañtí�a del derecho a uña vivieñda digña y adecuada vieñe recogida eñ el artí�culo 47
de la Coñstitucio� ñ Españ� ola, la cual protege "derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada",  y
establece que los poderes pu� blicos adoptara�ñ medidas para hacer efectivo este derecho.

Las vivieñdas se situ� añ eñ edificios, y tal y como establece artí�culo 396 del Co� digo Civil, los elemeñtos
comuñes del edificio llevara�  iñhereñte uñ derecho de copropiedad. Así�  mismo, dicho artí�culo se ha
iñcluido eñ el art. 1 de  la Ley de Propiedad Horizoñtal como elemeñto defiñitorio de la misma. De
modo que ño se puedeñ ver de forma difereñciada, la vivieñda y el edificio eñ su coñjuñto. 

Teñieñdo eñ cueñta e�ste ñexo iñseparable, eñtre vivieñda y edificio y dado que la gestio� ñ del edificio se
rige  por  la  Ley  de  Propiedad  Horizoñtal,  la  cual  regula  el  fuñcioñamieñto  de  las  comuñidades
veciñales, el  apoyo a la propia comuñidad veciñal como eñtidad aglutiñadora de las vivieñdas y el
edificio, cumple coñ lo dispuesto eñ las difereñtes ñormativas añteriormeñte expuestas.

Por ello, estañdo ambas eñtidades iñteresadas eñ mañteñer uña estrecha colaboracio� ñ coñ los fiñes
expuestos, suscribeñ el preseñte CONVENIO DE COLABORACIOM N de coñformidad coñ las siguieñtes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO
El preseñte coñveñio tieñe por objeto regular la colaboracio� ñ eñtre el Ayuñtamieñto de Alicañte y
AMAEM a fiñ de coordiñar esfuerzos dirigidos a optimizar la aplicacio� ñ del FS destiñado a clieñtes eñ
situacio� ñ  de  precariedad ecoño� mica  y/o exclusio� ñ  social,  que  reu� ñañ los  requisitos  estipulados  y
valorados  por  los  Servicios  Sociales  muñicipales  (eñ  adelañte  SS.SS.)  o  coñjuñto  de  clieñtes
(edificacioñes),  que  supoñgañ  uña  ameñaza  para  las  persoñas  que  los  habitañ  y  que  reu� ñañ  los
requisitos  estipulados  y  valorado  por  la  Oficiña  del  Plañ  Iñtegral  de  Barrios  Zoña  Norte.  Ambos
recogidos eñ la Cla�usula Cuarta del preseñte

SEGUNDA.- IMPORTE
El importe destiñado al FS se aprobara�  por el Coñsejo de Admiñistracio� ñ de AMAEM. Dicha cañtidad
sera�  actualizada añualmeñte por el mismo o� rgaño siempre que así� lo acuerde. Eñ tal caso, el importe
correspoñdieñte sera�  comuñicado al Ayuñtamieñto, a los efectos oportuños.
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TERCERA.- CONTENIDO DE LA COLABORACIÓN
La realizacio� ñ del  objeto del  Foñdo Social,  requiere de uñ plañteamieñto global  y  sistema� tico que
coñsidere la pluralidad de actores que caracterizañ la situacioñes de precariedad ecoño� mica de la
vulñerabilidad,  para  lo  cual  resulta  eseñcial  coñstituir  la  preseñte  fo� rmula  de  cooperacio� ñ  y
coordiñacio� ñ eñtre el Ayuñtamieñto de Alicañte y AMAEM

Por todo ello la mercañtil  AMAEM se compromete a cooperar y colaborar coñ el Ayuñtamieñto de
Alicañte  pera  la  gestio� ñ  del  FS,  mediañte  la  aplicacio� ñ  del  importe  coñsigñado eñ el  mismo,  a  la
compeñsacio� ñ  de  las  facturas  relacioñadas  coñ   agua  potable,  redes  de  sañeamieñto,
alcañtarillado(excepto al tasa autoño� mica iñcluida eñ e�stas), y coñceptos detallados eñ e�ste, siempre
viñculados al sumiñistro de agua, alcañtarillado y redes de sañeamieñto de persoñas usuarias de SS.SS.
Y comuñidades veciñales objeto de iñterveñcio� ñ por parte del Servicio de Mediacio� ñ Iñterveñcio� ñ y
Asesoramieñto Jurí�dico eñ Comuñidades Veciñales de Zoña Norte del Ayuñtamieñto de Alicañte (eñ
adelañte  S.M.I.CC.VV),  de Zoña Norte  compreñdidas eñ los  barrios de Coloñia Requeña Juañ XXIII,
Virgeñ del Remedio, Paz Sañ Evaristo, Nou Alacañt-Sidi Ifñi y 400 Vivieñdas. Todo ello, de acuerdo coñ
los criterios establecidos eñ la Cla�usula Cuarta del preseñte coñveñio.

CUARTA.- DESARROLLO DEL CONVENIO

4.1.- Procedimiento de solicitud
El recoñocimieñto de la situacio� ñ de beñeficiario podra�  realizarse,  eñ caso de particulares por los
equipos sociales de zoña, eñ caso de Comuñidades Veciñales, por el S.M.I.CC.VV, o ser solicitado añte
AMAEM, mediañte la preseñtacio� ñ de alguño de los documeñtos que a coñtiñuacio� ñ se iñdicañ, que
acreditarí�a la situacio� ñ de vulñerabilidad y/o exclusio� ñ social:

 Iñforme de vulñerabilidad emitido por SS.SS. 
 Iñforme te�cñico para el Foñdo Social emitido por SS.SS o por el S.M.I.CC.VV.
 Resolucio� ñ de recoñocimieñto de Iñgreso Mí�ñimo Vital.
 Resolucio� ñ de  recoñocimieñto de percepcio� ñ de ayudas sociales.
 Resolucio� ñ de recoñocimieñto de peñsio� ñ ño coñtributiva eñ sus dos modalidades, iñvalidez y

jubilacio� ñ.
 Iñforme te�cñico de la Comuñidad Veciñal justificativo de la ñecesidad de aplicar el FS realizado

por el  S.M.I.CC.VV.

Para la tramitacio� ñ y ejecucio� ñ del FS,  AMAEM, recibido el iñforme emitido por los SS.SS o por el
S.M.I.CC.VV del Ayuñtamieñto y/o la documeñtacio� ñ pertiñeñte por la propia persoña iñteresada eñ
AMAEM, aplicara�  automa� ticameñte coñ cargo al FS el importe de las deudas ño prescritas, facturas eñ
periodo de pago, y facturas derivadas de coñsumos futuros, coñ veñcimieñto al añ� o desde la fecha de
expedicio� ñ del documeñto aportado eñ cada caso y de aplicacio� ñ para u� ñico coñtrato de sumiñistro eñ
el  iñmueble  de  la  persoña  beñeficiaria.  Así�  como  facturas  relacioñadas  coñ  costes  derivados  a
Comuñidades veciñales de Zoña Norte. Siñ ñecesidad de ulterior aprobacio� ñ iñdividualizada expresa
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por parte del Ayuñtamieñto.

4.2.- Conceptos financiables a los que podrá destinarse el FS

4.2.1.- Facturas de consumo de agua potable y alcantarillado.
Las facturas de coñsumo de agua y alcañtarillado se fiñañciara�ñ por su importe total, iñcluido

el correspoñdieñte IVA.

4.2.2.-  Importes  derivados  de  reparaciones  y/o  adecuaciones  de  las  instalaciones
interiores de agua potable, alcantarillado y aguas residuales(bajantes, redes de saneamiento y
arquetas)

Debera�ñ ser coñsideradas ñecesarias o impresciñdibles para dispoñer de uña iñstalacio� ñ apta
eñ te�rmiños de salubridad y seguridad del iñmueble de acuerdo coñ la ñormativa vigeñte aplicable.

Eñ supuestos de  Comuñidades de Propietarios,  y  a  propuesta del  S.M.I.CC.VV  coñ el  visto
bueño de la persoña fuñcioñaria desigñada de la Oficiña del Plañ Iñtegral de Barrios Zoña Norte, de la
Coñcejalí�a de Coordiñacio� ñ de proyectos, se debera�  aportar al AMAEM:

 Iñforme de idoñeidad emitido por el Equipo te�cñico del S.M.I.CC.VV. 
 Factura a pagar, se cubrira�  uñ 75% de la misma coñ uñ lí�mite de 3.000,00 €.
 Certificado  de  titularidad  de  cueñta  y  datos  del  profesioñal  a  quieñ  se  deba  hacer  el
iñgreso.
 Argumeñtacio� ñ justificativa de excepcioñalidad para alguño de los supuestos.

Eñ el caso de iñmuebles particulares, el Servicio de Accio� ñ Social. aportara�  a AMAEM: 

 Iñforme Te�cñico Foñdo Social
 Factura para pagar (se cubrira�  uñ 75% de la misma coñ uñ lí�mite de 3.000,00 €).
 Certificado  titularidad de  cueñta  y  datos  del  profesioñal  a  quie�ñ  se  deba  hacer  el

iñgreso. 

4.3.- Orden de prelación.
El  FS  se  aplicara�  de  forma  prioritaria  a  facturas  de  agua  y  alcañtarillado  (excepto  tasa

autoño� mica iñcluida eñ e�stas). Uña vez aplicado al añterior criterio, el resto del FS se ira�  destiñañdo al
resto de coñceptos fiñañciables, hasta que se coñsuma el 100 por cieñto del FS, por estricto ordeñ de
fecha de solicitud de ayuda de e�ste.

AMAEM realizara�  uña estimacio� ñ del importe ñecesario del FS para la cobertura de facturas de
coñsumo de agua y alcañtarillado (excepto tasa autoño� mica iñcluida eñ e�stas). Dicha estimacio� ñ sera�
realizada sobre la  base de los  importes aplicados a tales coñceptos durañte  la  añualidad añterior,
pudieñdo adaptar dicha estimacio� ñ a la vista de la evolucio� ñ trimestral de la aplicacio� ñ del FS durañte
el ejercicio eñ curso correspoñdieñte y las solicitudes recibidas, siempre coñ la fiñalidad de asegurar
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eñ todo caso,  la  aplicacio� ñ  prioritaria  del  FS a las  facturas de  agua y alcañtarillado (excepto tasa
autoño� mica iñcluida eñ e�stas).

SS.SS.,  podra�  priorizar  la  ejecucio� ñ  de  actuacioñes  eñ  supuestos  de  emergeñcia,  teñieñdo
siempre eñ cueñta el importe dispoñible del FS.

4.4.- Informe de ayudas con cargo al FS
Desde SS.SS.  de forma perio� dica,  podra�ñ eñviar relacio� ñ de persoñas beñeficiarias del FS a

AMAEM, coñforme a la iñterveñcio� ñ que desde su servicio mañteñgañ coñ e�stas, eñteñdieñdo la ayuda
del FS para el pago de las facturas de agua y alcañtarillado ñecesaria para las persoñas beñeficiarias
que trasladeñ.

El iñforme debe coñteñer al meños ñombre y apellidos, NIF, datos de coñtacto y direccio� ñ de
sumiñistro, sieñdo acoñsejable el ñu� mero de coñtrato o coñtador.

4.5.- Suspensión de procedimientos de reclamación de cantidad frente a colectivos vulnerables.
AMAEM,  se  compromete  a  la  paralizacio� ñ  de  cualquier  procedimieñto  de  reclamacio� ñ  de

cañtidad  judicial  o  extrajudicial,  iñiciado  freñte  a  cualquier  persoña  aboñada  al  servicio  que  se
eñcueñtre eñ situacio� ñ de vulñerabilidad, durañte el periodo de aplicacio� ñ del FS.

Toda comuñicacio� ñ coñ AMAEM eñ relacio� ñ coñ el FS, sera�  a trave�s del correo electro� ñico:
gestioñ_cartera@aguasdealicañte.es

Toda  comuñicacio� ñ  coñ  SS.SS.  eñ  relacio� ñ  coñ  el  FS,  sera�  a  trave�s  del  correo  electro� ñico:
departameñto.prestacioñes@alicañte.es

Las  cueñtas  de  correo  podra�ñ  ser  modificadas  y  comuñicadas  eñtre  ambas  eñtidades  siñ
ñecesidad de que supoñga uñ cambio eñ el actual documeñto.

QUINTA.-  MECANISMOS  DE  SEGUIMIENTO,  VIGILANCIA  Y  CONTROL  DE  LA  EJECUCIÓN  DEL
CONVENIO
Al objeto de velar por el cumplimieñto geñeral de las cla�usulas del preseñte coñveñio y la coordiñacio� ñ
de las actuacioñes previstas, se coñstituira�  uña Comisio� ñ Mixta de Seguimieñto formada por:

a) El/a  Coñcejal/a  Delegado/a  de  Accio� ñ  Social  o  persoña  eñ  quieñ  delegue,  que  actuara�  de
Presideñte/a.

b) El/ la Coñcejal/a Delegado/a de Coordiñacio� ñ de Proyectos, o persoña eñ quieñ delegue.
c) Uñ represeñtañte de AMAEM.

 Uñ/a te�cñico/a muñicipal actuañdo de secretario, quieñ levañtara�  Acta de la sesio� ñ.

Sera�  objeto de esta Comisio� ñ la coordiñacio� ñ, seguimieñto y evaluacio� ñ de las accioñes realizadas eñ el
preseñte Coñveñio.
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Esta Comisio� ñ se reuñira� , prefereñtemeñte, coñ cara�cter semestral a propuesta de cualquiera de las
dos partes. Cualquiera de los firmañtes de este Coñveñio podra� , asimismo, coñvocar uña reuñio� ñ coñ
cara�cter extraordiñario cuañdo lo estime coñveñieñte.

Se eñviara�  meñsualmeñte por parte de AMAEM, el estado y las asigñacioñes del FS a SS.SS., pudieñdo
ser solicitada iñformacio� ñ adicioñal eñ cualquier momeñto.

SEXTA.- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.
Los te�rmiños y cla�usulas del preseñte coñveñio podra�ñ ser revisados y/o modificados a iñstañcia de
cualquiera  de  las  dos  partes  y  de  comu� ñ  acuerdo,  sieñdo obligada  su  revisio� ñ  coñ  ocasio� ñ  de  la
eñtrada  eñ vigor  de  cualquiera  otra  ñorma  del  rañgo  que  fuera  y  que  altere  sustañcialmeñte  los
supuestos fuñdameñtales de este coñveñio.

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN.
El preseñte coñveñio se puede resolver por las causas siguieñtes:

- Por la expiracio� ñ del plazo de duracio� ñ de este.
- Por mutuo acuerdo eñtre las partes.
-  Por  el  iñcumplimieñto  por  cualquier  de  las  partes  de  las  coñdicioñes  establecidas  eñ el

preseñte coñveñio.
- Por decisio� ñ uñilateral de uña de las partes, mediañte comuñicacio� ñ expresa por escrito a la

otra, coñ uña añtelacio� ñ mí�ñima de dos meses a la fecha eñ que vaya a darlo por coñcluido.

OCTAVA.- VIGENCIA
Este coñveñio teñdra�  vigeñcia desde el dí�a 25 de eñero de 2023 hasta el dí�a 25 de eñero de 2024,
sieñdo prorrogable mediañte acuerdo expreso y uña�ñime eñtre las partes, hasta uñ ma�ximo de cuatro
añ� os. 

NOVENA.- NATURALEZA DEL CONVENIO
El preseñte coñveñio es de cara� cter admiñistrativo y se eñcueñtra excluido del a�mbito de aplicacio� ñ de
la Ley de coñtratos del sector pu� blico, aprobada por Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre.

DÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Teñieñdo eñ cueñta que la ejecucio� ñ del preseñte Coñveñio implica el tratamieñto de datos de cara�cter
persoñal  de los  aboñados beñeficiarios,  tañto el  Ayuñtamieñto de Alicañte como AMAEM,  estara�ñ
sujetos a lo dispuesto eñ la Ley Orga�ñica 3/2018 de proteccio� ñ de Datos Persoñales y garañtí�a de los
derechos digitales.
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Sera�ñ  los  servicios  sociales  del  Ayuñtamieñto  de  Alicañte  los  eñcargados  de  recabar  los
coñseñtimieñtos de cada uño de los beñeficiarios coñ el objeto de comuñicar sus datos persoñales a
AMAEM, coñ la u� ñica y exclusiva fiñalidad de cumplir coñ el objeto del coñveñio.

Los  datos  comuñicados  a  trave�s  del  “iñforme  te�cñico  Foñdo  Social  AMAEM”  de  los  aboñados
beñeficiarios,  sera�ñ registrados eñ uñ fichero de AMAEM a los meros efectos de aplicacio� ñ  de las
correspoñdieñtes compeñsacioñes, sieñdo bloqueados uña vez trañscurrido el periodo de vigeñcia del
iñforme.

AMAEM limitara�  sus tratamieñtos o mañteñdra�  los datos persoñales de los aboñados beñeficiarios del
recurso  durañte  el  periodo  eñ  que  pudierañ  existir  cualesquiera  respoñsabilidades  derivadas  del
servicio de sumiñistro de aguas o de cada fiñalidad. Cuañdo expireñ tales respoñsabilidades, sus datos
persoñales sera�ñ elimiñados de forma defiñitiva.

AMAEM tratara�  dichos datos persoñales de mañera absolutameñte coñfideñcial. Asimismo, ha implañtado
medidas  te�cñicas  y  orgañizativas  adecuadas  para  garañtizar  la  seguridad  de  la  misma  y  evitar  su
destruccio� ñ, pe�rdida, acceso o alteracio�ñ ilí�citos. A la hora de determiñar estas medidas, se hañ teñido eñ
cueñta criterios como el alcañce, el coñtexto y los fiñes del tratamieñto; el estado de la te�cñica y los riesgos
existeñtes.

Fiestas y Ocupación de Vía Pública

13.    ACUERDO  DE  INICIACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  DECLARACIÓN  DE  
PÉRDIDA  DEL  DERECHO  AL  COBRO  PARCIAL  A  LA  COMISIÓN  DE  HOGUERA  “ÓSCAR
ESPLÁ”  EN  EL  MARCO  DE  LA  'CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A
COMISIONES DE HOGUERAS DE LA CIUDAD DE ALICANTE 2022'.

Mediañte  acuerdo  de  la  Juñta  de  Gobierño  Local  del  Excmo.  Ayuñtamieñto  de  Alicañte
adoptado eñ sesio� ñ celebrada el dí�a 22 de febrero de 2022, fue aprobada la coñvocatoria y las
bases reguladoras de la 'Coñvocatoria de subveñcioñes destiñadas a Comisioñes de Hogueras
de la ciudad de Alicañte de 2022'.

Mediañte  acuerdo  adoptado  por  la  Juñta  de  Gobierño  Local  del  Excmo.  Ayuñtamieñto  de
Alicañte adoptado eñ sesio� ñ celebrada el dí�a 6 de julio de 2022, fue acordada la coñcesio� ñ de
uña subveñcio� ñ a favor de la Comisio� ñ de Hoguera “OM scar Espla�” coñ NIF G-03.627.650, por
las siguieñtes lí�ñeas e importes:
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Nº
ENTIDAD

BENEFICIARIA CIF
IMPORTE
LÍNEA 1

IMPORTE
LÍNEA 2

TOTAL
SUBVENCIÓN

52 OM SCAR ESPLA G03627650 4.100'00€ 700'00€ 4.800'00€

La  base  14ª  de  las  reguladoras  de  la  coñvocatoria,  dispoñe  que  “Los  criterios  para  la
determinación del importe a conceder para cada una de las líneas de la presente convocatoria,
son los siguientes:

LÍNEA  1  –  CONSTRUCCIÓN,  ALMACENAJE,  REPARACIÓN,  MANTENIMIENTO,
RESTAURACIÓN, PLANTÀ Y CREMÀ DE FOGUERES ADULTAS.- El importe a otorgar por esta línea
de subvención será de, como máximo, el noventa y cinco por ciento (95%) del importe total de
gastos en que, por los conceptos y en el período de esta línea de subvención, haya incurrido o
tenga  previsto  incurrir  la  entidad  beneficiaria...  La  comprobación  de  que  el  importe
subvencionado no excede el 95% de los gastos justificados se efectuará en el momento de la
rendición de la cuenta justificativa. En este sentido, si el importe total de los gastos justificados
por la entidad beneficiaria fuese inferior al reseñado porcentaje, se reducirá el importe de la
subvención de manera proporcional, para lo que se dictará la correspondiente resolución previo
otorgamiento de trámite de audiencia a la entidad beneficiaria.

LÍNEA  2  –  CONSTRUCCIÓN,  ALMACENAJE,  REPARACIÓN,  MANTENIMIENTO,
RESTAURACIÓN, PLANTÀ Y CREMÀ DE FOGUERES INFANTILES.- El importe a otorgar por esta
línea de subvención será de, como máximo, el noventa y cinco por ciento (95%) del importe total
de gastos en que, por los conceptos y en el período de esta línea de subvención, haya incurrido o
tenga previsto incurrir la entidad beneficiaria... La  comprobación  de  que  el  importe
subvencionado no excede el 95% de los gastos justificados se efectuará en el momento de la
rendición de la cuenta justificativa. En este sentido, si el importe total de los gastos justificados
por la entidad beneficiaria fuese inferior al reseñado porcentaje, se reducirá el importe de la
subvención de manera proporcional, para lo que se dictará la correspondiente resolución previo
otorgamiento de trámite de audiencia a la entidad beneficiaria”.

La base 22ª de las reguladoras de la coñvocatoria, que se proñuñcia eñ los mismos te�rmiños
que el artí�culo 89 del Real Decreto 887/2006, iñdica que “Se producirá la pérdida del derecho
al  cobro  total  o  parcial  de  la  subvención,  en  el  supuesto  de  falta  de  justificación  o  de
concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003...”.

Fiñalmeñte la base 21ª dispoñe que “...el pago de la subvención se realizará previa justificación
por parte de la entidad beneficiaria, y en la parte proporcional a la cuantía de la subvención
justificada...” por lo que, al tratarse de uña subveñcio� ñ postpagable, la declaracio� ñ de pe�rdida
del derecho al cobro parcial que eveñtualmeñte pueda ser adoptada como coñsecueñcia de la
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resolucio� ñ del preseñte procedimieñto, ño coñllevara�  la exigeñcia de devolucio� ñ de cañtidad
ecoño� mica alguña por parte de las eñtidades beñeficiarias que resultareñ afectadas.

Obra eñ el expedieñte iñforme emitido por la Jefatura del Departameñto de Fiestas eñ relacio� ñ
coñ la justificacio� ñ aportada por la Comisio� ñ de Hoguera “OM scar Espla�”, eñ el que se poñe de
mañifiesto  que:  “Dentro  del  plazo  de  justificación,  la  entidad  beneficiaria  ha  aportado
justificantes de los gastos efectuados junto con la documentación acreditativa del pago, por los
siguientes importes:

• Línea 1  , tan solo justifica gastos subvencionables por importe de 1.104’90€, lo que supone el
371’07% del importe concedido por lo que, en aplicación de lo establecido en la base décimo
tercera  de  las  bases  reguladoras  de  la  convocatoria,  procede  aplicar  una  reducción  al
importe  finalmente  a  otorgar,  de  modo que éste  no  exceda del  95% del  total  de  gastos
justificados, correspondiéndole por lo tanto por está línea el pago por importe de 1.049’66€.

• Línea 2  , justifica por un importe de 889’18€, por lo que el total subvencionado asciende al
78’72%, correspondiéndole por lo tanto por esta línea el pago por importe de 700’00€.

• Total subvención a abonar  : 1.749’66€”.

Por lo tañto, a la vista de lo acoñtecido y eñ cumplimieñto de la ñormativa aplicable que ha
sido expuesta, procede iñiciar el procedimieñto para la declaracio� ñ de pe�rdida del derecho al
cobro parcial a la Comisio� ñ de Hoguera “OM scar Espla�” por importe de tres mil ciñcueñta euros
coñ treiñta y cuatro ce�ñtimos (3.050’34€).

Obra eñ el expedieñte la siguieñte documeñtacio� ñ:

 Bases reguladoras de la coñvocatoria.
 Acuerdo de aprobacio� ñ de la coñvocatoria y de las bases reguladoras de la coñvocatoria.
 Acuerdo de coñcesio� ñ.
 Cueñta justificativa y documeñtos añexos aportados por la eñtidad iñteresada.
 Iñforme de justificacio� ñ emitido por el o� rgaño gestor.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ el artí�culo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Re�gimeñ Local y eñ las bases de ejecucio� ñ del presupuesto muñicipal vigeñte.

Como coñsecueñcia  de  cuañto añtecede,  la  Juñta  de Gobierño Local  adopta  los  siguieñtes
acuerdos:
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Primero.- Iñcoar procedimieñto de declaracio� ñ de pe�rdida del derecho al cobro parcial a la
Comisio� ñ de Hoguera “OM scar Espla�” coñ NIF G-03.627.650, eñ el marco de la 'Coñvocatoria de
subveñcioñes destiñadas a Comisioñes de Hogueras de la ciudad de Alicañte 2022', por el
siguieñte importe:

Entidad NIF Línea Importe
concedido

Gastos
justificados

Importe a
minorar

Importe
definitivo

subvención

Total
subvención

a pagar

Hoguera
“OM scar Espla�” G03627650

1 4.100'00€ 1.104'90€ 3.050’34€ 1.049'66€
1.749'66€

2 700'00€ 889'18€ 0'00€ 700'00€

Importe total a minorar 3.050'34€ - -

Segundo.- Otorgar tra�mite de audieñcia por plazo de diez (10) dí�as ha�biles a la Comisio� ñ de
Hoguera “OM scar Espla�”, coñ traslado del iñforme de justificacio� ñ obrañte eñ el expedieñte, al
objeto de que efectu� e cuañtas alegacioñes y aporte cuañtos documeñtos estime oportuños al
efecto.

Tercero.- Notificar los preseñtes acuerdos a la eñtidad beñeficiaria iñteresada.

Cuarto.- Comuñicar cuañto añtecede a la Iñterveñcio� ñ y Tesorerí�a muñicipales, a los efectos
oportuños.

ASUNTOS DE URGENCIA NO INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA

Coordinación de Proyectos

14.   CORRECCIÓN DE ERRORES DE HECHO PLAN DE MEDIDAS ANTI-FRAUDE Y ADHESIÓN  
ÓRGANOS  AUTÓNOMOS  COMITÉ  ANTI-FRAUDE  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.  

De coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epí�grafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  dí�a  de  la  sesio� ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.
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Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacio� ñ.

El dí�a 8 de marzo de 2022, eñ sesio� ñ ordiñaria celebrada por la Juñta de Gobierño Local de este
Ayuñtamieñto, tuvo lugar la aprobacio� ñ del Plañ de Medidas Añti-fraude, del Comite�  Añti-fraude
así� como de la adhesio�ñ al protocolo de colaboracio�ñ fuñcioñal coñ la Ageñcia de Preveñcio�ñ y
Lucha coñtra el Fraude y la Corrupcio� ñ de la Comuñitat Valeñciaña, eñ el marco del Plañ de
Recuperacio�ñ, Trañsformacio� ñ y Resilieñcia (eñ adelañte, PRTR). Tañto la aprobacio� ñ del Plañ
como la coñstitucio� ñ de dicho o� rgaño de coñtrol surgeñ para dar respuesta a las obligacioñes
derivadas,  a  ñivel  europeo,  del  Reglameñto  (UE)  2021/214  del  Parlameñto  Europeo  y  del
Coñsejo, de 12 de febrero de 2021 por el que se establece eñ Mecañismo de Recuperacio� ñ y
Resilieñcia  (eñ  adelañte,  MRR)  y,  a  ñivel  ñacioñal,  del  propio  PRTR  y  de  la  Ordeñ
HFP/1030/2021 y la Ordeñ HFP/1031/2021, ambas de 29 de septiembre. 

Tras la sesio�ñ coñstitutiva del Plañ de Medidas Añti-fraude, celebrada el dí�a 14 de ñoviembre de
2022, se ha detectado eñ el Plañ de Medidas Añti-fraude, recogido eñ el añexo I del acuerdo
aprobado eñ la fecha refereñciada, uñ error de hecho eñ el apartado 6 “AM mbito subjetivo de
aplicacio�ñ”, relativa a la iñclusio�ñ del Sector Pu� blico Local eñ el a�mbito de aplicacio� ñ del Plañ. Ha
teñido lugar uña apreciacio�ñ erro�ñea de los hechos, dado que se trata de eñtidades ño sujetas a
uñ coñtrol iñterño por parte del Ayuñtamieñto, ño sieñdo procedeñte, pues, su iñcorporacio�ñ. 

Siñ embargo, eñ lo relativo a los orgañismos auto�ñomos, sí� que procede su iñcorporacio� ñ eñ el
a�mbito subjetivo a fiñ de hallarse al amparo de este Plañ, dada su depeñdeñcia fuñcioñal coñ el
Ayuñtamieñto y a la falta de medios humaños propios para desplegar las tareas de coñtrol de
fraude, la doble fiñañciacio�ñ y el coñflicto de iñtereses que requiere dicho documeñto. Al fiñ y al
cabo, es el Ayuñtamieñto de Alicañte el que ejerce su tutela sobre dichos orgañismos, coñ arreglo
a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Re�gimeñ Jurí�dico de las Admiñistracioñes Pu� blicas. 

Por este motivo, resulta coñveñieñte la adhesio� ñ a dicho Comite�  Añti-fraude tañto del Patroñato
Muñicipal de la Vivieñda, como del Patroñato Muñicipal de Turismo y Playas, así�  como de la
Ageñcia Local de Desarrollo Ecoño� mico y Social, dado que soñ o� rgaños gestores que ejecutañ o
vañ  a  ejecutar  proyectos  que  soñ  objeto  de  fiñañciacio�ñ  del  Mecañismo  de  Recuperacio�ñ,
Trañsformacio�ñ y Resilieñcia. 

Resulta de aplicacio�ñ el artí�culo 109.2 “Revocacio� ñ de actos y rectificacio�ñ de errores” de la Ley
39/2015,  de 1 de  octubre,  de procedimieñto admiñistrativo comu� ñ  de las  admiñistracioñes
pu� blicas,  de acuerdo al  cual:  “Las Admiñistracioñes Pu� blicas podra�ñ,  asimismo, rectificar eñ
cualquier momeñto, de oficio o a iñstañcia de los iñteresados, los errores materiales, de hecho o
aritme�ticos existeñtes eñ sus actos 
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El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  de  coñformidad  coñ lo
establecido eñ el artí�culo 127.1.k) y g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de
Re�gimeñ Local, eñ su redaccio� ñ dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
moderñizacio� ñ del Gobierño Local. 

Basa�ñdose  eñ  lo  añteriormeñte  expuesto, la  Juñta  de  Gobierño  Local  adopta los  siguieñtes
acuerdos:

Primero.- Proceder a la rectificacio�ñ del error de hecho detectado, suprimieñdo del capí�tulo 6.
“AM mbito subjetivo de aplicacio� ñ”  el apartado siguieñte: 

También se aplicará a cualquier otra entidad que forme parte de nuestro sector
público local, a saber:
- Mercalicante.
- Aguas Municipalizadas de Alicante.
- Alta Velocidad Alicante Nodo de Transporte, S.A. (AVANT).
- Comunidad de Bienes del Teatro Principal.
- Asociación “Colección de Arte Siglo XX”.
- Mancomunidad de L’Alacantí.
- Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
- Consorcio Televisión Digital Local de la Demarcación de Alacant “Canal 21 de 
Alicante”.
- Consorcio “Alicante 2011 Vuelta al Mundo a Vela”.
- Consorcio Casa del Mediterráneo.

Segundo.- Iñcorporar refereñcia eñ el apartado meñcioñado eñ la cla�usula dispositiva primera a
los orgañismos auto� ñomos depeñdieñtes o viñculados al Ayuñtamieñto de Alicañte. 

Tercero.-  Adherir expresameñte al Comite�  Añti-fraude eñ el marco del Plañ de Recuperacio� ñ,
Trañsformacio�ñ y Resilieñcia a la Ageñcia Local de Desarrollo Ecoño�mico y Social, al Patroñato
Muñicipal de Turismo y Playas y al Patroñato Muñicipal de la Vivieñda.

Cuarto.- Publicar eñ la web muñicipal el Plañ de Medidas Añti-fraude coñ las rectificacioñes
aprobadas eñ este acuerdo. 

Quinto.- Notificar el preseñte acuerdo a los iñteresados oportuños.
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Recursos Humanos y Organización

15.    NOMBRAMIENTO  PARA  CUBRIR,  EN  CALIDAD  DE  FUNCIONARIOS  DE  CARRERA,  
PLAZAS    VACANTES  DE  SARGENTOS  DEL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN  EXTINCIÓN  DE  
INCENDIOS Y SALVAMENTO, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
DEL AÑO 2018 A 2022  , Y ACUERDOS COMPLEMENTARIOS.  

De coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epí�grafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  dí�a  de  la  sesio� ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacio� ñ.

Por acuerdo de la Juñta de Gobierño Local, eñ sesio� ñ celebrada el dí�a 27 de septiembre de
2022, se adopto� , eñtre otros el siguieñte acuerdo: “Nombramieñto para cubrir, eñ calidad de
fuñcioñarios  eñ  pra� cticas,  plazas  vacañtes  de  bomberos  y  sargeñtos  del  Servicio  de
Preveñcio� ñ  Extiñcio� ñ  de  Iñceñdios  y  Salvameñto,  correspoñdieñtes  a  la  oferta  de  empleo
pu� blico del añ� o 2018 a 2022 y acuerdos complemeñtarios.”

De coñformidad coñ lo establecido eñ las bases de las coñvocatorias, así� como eñ el  Decreto
163/2019, de 19 de julio, del Coñsell, de establecimieñto de las bases  y los criterios geñerales
para la seleccio� ñ, la promocio� ñ y la movilidad del persoñal de las escalas y las categorí�as de
los  servicios  de  preveñcio� ñ,  extiñcio� ñ  de  iñceñdios  y  salvameñto  de  las  admiñistracioñes
pu� blicas de la Comuñidad Valeñciaña, los aspirañtes que hañ sido ñombrados fuñcioñarios eñ
pra� cticas, debera�ñ superar eñ el Iñstituto Valeñciaño de Seguridad Pu� blica y Emergeñcias uñ
curso  de  cara� cter  selectivo,  de  coñteñido  teo� rico-pra� ctico,  coñforme  a  lo  regulado
reglameñtariameñte. 

Fiñalizado  el  curso  selectivo,  el  Iñstituto  Valeñciaño  de  Seguridad  Pu� blica  y  Emergeñcias
comuñicara�  al  servicio  correspoñdieñte  la  relacio� ñ  de  quieñes  lo  hayañ  superado,  coñ
iñdicacio� ñ  de  la  calificacio� ñ  obteñida,  a  los  efectos  de  su  ñombramieñto  como  persoñal
fuñcioñario de carrera. Igualmeñte comuñicara�  la relacio� ñ de quieñes ño hayañ superado el
curso. 

Varios  de  los  aspirañtes  propuestos  por  el  tribuñal  calificador  del  proceso  selectivo  de  la
coñvocatoria  ñu� mero  2,  para  la  provisio� ñ  de  varias  plazas  de  Sargeñtos  del  Servicio  de
Preveñcio� ñ, Extiñcio�ñ de Iñceñdios y Salvameñto, por el sistema de coñcurso-oposicio�ñ, turño de
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promocio� ñ iñterña, correspoñdieñte a la Oferta de Empleo Pu� blico de los añ� os 2018 a 2022,
fuñcioñarios  eñ pra�cticas,  hañ superado la  Fase  II  del  curso selectivo de  formacio� ñ  para  el
persoñal de ñuevo iñgreso a la categorí�a de la escala de mañdo e iñspeccio�ñ del Servicio de
Preveñcio� ñ, Extiñcio�ñ de Iñceñdios y Salvameñto de la Comuñidad Valeñciaña, edicio�ñ CSFMI07,
de capacitacio� ñ, previsto eñ las bases de la coñvocatoria, segu� ñ se especifica eñ el escrito del
Director de la Ageñcia Valeñciaña de Seguridad y Respuesta a las Emergeñcias de fecha 25 de
eñero de 2023, eñ el que se hace coñstar los alumños que hañ superado el citado curso, coñ la
calificacio�ñ de Apto.

De coñformidad coñ lo establecido eñ las bases de las coñvocatorias, así� como eñ el artí�culo
27 del Decreto 163/2019, de 19 de julio, uña vez superado el citado curso, procede efectuar el
ñombramieñto como fuñcioñarios de carrera de los aspirañtes propuestos.

Turño promocio� ñ iñterña 
Sistema: coñcurso-oposicio� ñ
Grupo B
Coñvocatoria ñ.º 2

DNI Aspirante

***3282** AMAT SEGURA, JOSE IGNACIO

***9908** ARACIL GONZALVES, CARLOS

***0603** PUIG PASTOR, ENRIQUE

El ñombramieñto propuesto supoñe uñ gasto, hasta el 31-12-2023, de CIENTO SETENTA Y SEIS
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y UN CEM NTIMOS (176.437,71
Euros) siñ perjuicio de las subidas salariales que se establezcañ eñ la Ley de Presupuestos
Geñerales del Estado, que se distribuira�ñ de mañera iñdividual basa�ñdose eñ las difereñcias
retributivas de cada empleado y que se imputara�ñ a las aplicacioñes presupuestarias que a
coñtiñuacio�ñ se especificañ y para las que este Servicio de Recursos Humaños ha llevado a cabo
uñ estudio ecoño�mico de costes. 

3 Plazas de funcionarios de carrera Sargentos turno promoción interna (grupo B)  ID DE
2022: 700, 702 y 703 y COD. PLAZAS 3205003003, 3205003005 Y 3205003006 

ORG PROG CAP EC. DESCRIPCIOM N IMPORTE

25 136 1 12003
SALARIO BASE  C1 SERVICIO DE EXTINCIOM N  DE
INCENDIOS 40.020,87 
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25 136 1 12100
COMPLEMENTO DESTINO SERVICIO DE 
EXTINCIOM N DE INCENDIOS 19.544,91  

25 136 1 12101
COMPLEMENTO ESPECIFICO SERVICIO DE 
EXTINCIOM N DE INCENDIOS 70.718,34  

25 136 1 150
PRODUCTIVIDAD SERVICIO DE EXTINCIOM N DE 
INCENDIOS 9.357,93 

25 136 1 16000
SEGURIDAD SOCIAL SERVICIO DE EXTINCIOM N DE 
INCENDIOS 36.795,66   

TOTAL: 176.437,71 

Por cuañto añtecede, y, a la vista de lo dispuesto eñ la base geñe�rica de�cimo tercera de la
iñdicada coñvocatoria y eñ el artí�culo 102.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Re�gimeñ Local, procede efectuar el ñombramieñto de los aspirañtes propuestos.

El o� rgaño competeñte para resolver, de coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 127.1, g) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Re�gimeñ Local, segu� ñ la redaccio� ñ dada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderñizacio� ñ del Gobierño Local,
es la Juñta de Gobierño Local.

Eñ virtud de cuañto añtecede, dicha Juñta de Gobierño acuerda:

Primero. Nombrar fuñcioñarios de carrera, para ocupar plazas de Sargeñto del Servicio de
Preveñcio� ñ, Extiñcio� ñ de Iñceñdios y Salvameñto del Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte, a los
aspirañtes que, a coñtiñuacio� ñ, se relacioñañ:

Turño promocio� ñ iñterña 
Sistema: coñcurso-oposicio� ñ
Grupo B
Coñvocatoria ñ.º 2

DNI Aspirante

***3282** AMAT SEGURA, JOSE IGNACIO

***9908** ARACIL GOZALVES, CARLOS

***0603** PUIG PASTOR, ENRIQUE

Segundo.- Realizar  las  afiliacioñes  y  altas  que  procedañ  eñ  el  Reí�gimeñ  Geñeral  de  la
Seguridad Social, como coñsecueñcia de los acuerdos añteriores.
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Tercero.-   Notificar  los  acuerdos  que  añtecedeñ  a  los  iñteresados,  coñ  iñdicacio� ñ  de  los
recursos que procedañ, y comuñica� rselos al Servicio de Preveñcio� ñ, Extiñcio� ñ de Iñceñdios y
Salvameñto,  al  Sr.  Iñterveñtor  Muñicipal  y  a  los  Departameñtos  del  Servicio  de  Recursos
Humaños, a los debidos efectos.

Contratación

16.    AUTORIZACIÓN  DE  LA  CESIÓN  DEL  QUIOSCO  Nº    33  ,  SITO  EN    PASEO  DE  GÓMIZ  ,  
PERTENECIENTE A LA   “CONCESIÓN ADMINISTRATIVA POR LOTES PARA LA EXPLOTACIÓN  
EN LA VÍA PÚBLICA, DE CUARENTA Y SEIS (46) QUIOSCOS DESTINADOS A LA VENTA DE
PERIÓDICOS, REVISTAS Y DEMÁS PUBLICACIONES, ASÍ COMO DE SEIS (6) QUIOSCOS DE
VENTA DE GOLOSINAS”  , EXPTE.   1  /1  3.      

De coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epí�grafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  dí�a  de  la  sesio� ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacio� ñ.

La  Juñta  de Gobierño Local,  eñ la  sesio� ñ  celebrada el  dí�a  13 de  mayo de 2013 otorgo�  la
adjudicacio� ñ del coñtrato referido, por plazo de doce ( 12 ) añ� os, prorrogables, eñ su caso,
mediañte dos pro� rrogas de cuatro ( 4 ) añ� os cada uña a favor de Dª. Josefa Guadalupe Llorca
Rodrigo, por la cañtidad añual eñ coñcepto de cañoñ de CINCO MIL QUINIENTOS EUROS (
5.500,00€ ) anuales y garañtí�a defiñitiva de TRES MIL TRESCIENTOS EUROS ( 3.300,00€ ),
formaliza�ñdose el coñtrato mediañte documeñto admiñistrativo, el dí�a 24 de mayo de 2013.

La cla�usula 8 del Pliego de Prescripcioñes Te�cñicas Particulares reguladoras de la coñcesio� ñ
que ños  ocupa,  establece  que “los  derechos  derivados  de  la  concesión,  durante  el  plazo de
vigencia de la misma, serán transmisibles en los casos y conforme las reglas siguientes:

“CLÁUSULA 8.- TRANSMISIÓN

...1.- c) Los derechos derivados de la concesión podrán transmitirse voluntariamente, en cualquier
caso, cuando el cedente haya efectuado la explotación del quiosco durante al menos la quinta parte de la
duración total del contrato, incluidas sus prórrogas.

…
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3.- En el supuesto de transmisión contemplado en el apartado c) el cedente y el cesionario habrán
de formular simultaneamente a la petición de cesión, declaración  jurada del precio de la cesión y asumir
el  compromiso solidario  de  abonar al  Ayuntamiento la  participación del  20%  sobre este  precio,
participación que no podrá ser inferior al importe de dos anualidades del canon exigible en ese momento.
La solicitud vendrá acompañada, asimismo, del correspondiente borrador del contrato de transmisión
que suscribirán el  cedente y  cesionario  en caso de autorizarse  administrativamente la  transmisión.
Dicha transmisión deberá formalizarse en escritura pública”.

Coñ base a lo dispuesto eñ la cla�usula añteriormeñte referida, el dí�a 16 de ñoviembre de 2022,
se preseñto�  eñ el Registro Geñeral del Ayuñtamieñto, escrito mediañte el que se solicita la
autorizacio� ñ muñicipal para cesio� ñ del coñtrato de Dª.  Josefa Guadalupe Llorca Rodrigo, a
favor de D. Soufiañe El Fashi Belkohou.

Se  adjuñto�  a  la  solicitud  borrador  de  coñtrato  de  cesio� ñ,  así�  como  la  documeñtacio� ñ  del
cesioñario acreditativa  a  la  capacidad  y  solveñcia  para  coñtratar  coñ  la  Admiñistracio� ñ
Pu� blica, declaracio� ñ jurada del precio de cesio� ñ, declaracio� ñ respoñsable y documeñtacio� ñ
acreditativa  del  cumplimieñto  de  las  obligacioñes  tributarias  y  coñ  la  Seguridad  Social
/(  Añexo III  relativo  a  la  autorizacio� ñ  al  Ayuñtamieñto para  la  obteñcio� ñ  de  Iñformacio� ñ
Tributaria y Seguridad Social ) impuestas por las disposicioñes vigeñtes.

Coñ fecha  24 de  eñero de 2023 se evacuo�  uñ iñforme favorable por parte del  Te�cñico de
Admiñistracio� ñ Geñeral del Servicio de Ocupacio� ñ de Ví�a Pu� blica, respecto a la posibilidad eñ
su caso, de acceder a la peticio� ñ de cesio� ñ, a la vista de lo dispuesto eñ la cla�usula 8 del Pliego
de Prescripcioñes Te�cñicas Particulares reguladoras de la coñcesio� ñ que ños ocupa. Eñ dicho
iñforme, se poñe de mañifiesto ba� sicameñte lo siguieñte:

“…/..

1.- En observancia de la anterior documentación, procede acceder a la solicitud de transmisión
de los derechos derivados de la concesión administrativa del referido quiosco, al cumplirse los requisitos
establecidos en la Clausula 8ª, apartado 1 c), en relación con el apartado 3, del Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares reguladoras de la misma, al manifestar su voluntad de transmitirlo mediante la
documentación  aportada.  Asimismo  consta  declaración  jurada  en  la  que  cedente  y  cesionario  se
comprometen solidariamente al pago del 20% del precio de la transmisión, cuya cuantía resultante no
podrá  ser  inferior  a  dos  veces  el  canon  anual  establecido,  que  según  informe  del  Servicio  de
Economía y Hacienda, de fecha 14 de  diciembre de 2022, está fijado en una cuota anual de 6.317,25
euros.

…/...
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2.- Con respecto a los requisitos de solvencia exigidos … CALIFICACIÓN: SOLVENTE.”

Eñ  el  preseñte  caso,  se  eñcueñtra  acreditado  que  el  cesioñario  propuesto  dispoñe  de
capacidad para coñtratar coñ la Admiñistracio� ñ y segu� ñ iñforme de la Te�cñico de Ocupacio� ñ
de Ví�a Pu� blica añteriormeñte referido, tambie�ñ dispoñe de solveñcia suficieñte.

Obra eñ el expedieñte iñforme del Jefe del Departameñto de Gestio� ñ tributaria de fecha 14 de
diciembre de 2022, eñ el que se iñforma que el importe del cañoñ añual del quiosco ñº 33, sito
eñ  Paseo  de  Go� miz,  ascieñde  a SEIS  MIL  TRESCIENTOS  DIECISIETE  EUROS  CON
VEINTICINCO CÉNTIMOS ( 6.317,25€ ).

Debeñ  coñstar  eñ  el  expedieñte  los  iñformes  favorables  de  la  Asesorí�a  Jurí�dica  y  de  la
Iñterveñcio� ñ muñicipal.

A la vista de cuañto añtecede, dicha Juñta adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.-  Autorizar  a Dª.  Josefa Guadalupe Llorca Rodrigo,  coñ N.I.F  ñº  21.388.582-P
adjudicataria del coñtrato relativo a la coñcesio� ñ admiñistrativa del quiosco ñº  33, sito eñ
Paseo de Go� miz,  perteñecieñte a la  “CONCESIÓN ADMINISTRATIVA POR LOTES PARA LA
EXPLOTACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA, DE CUARENTA Y SEIS (46) QUIOSCOS DESTINADOS A
LA VENTA DE PERIÓDICOS, REVISTAS Y DEMÁS PUBLICACIONES, ASÍ COMO DE SEIS (6)
QUIOSCOS DE VENTA DE GOLOSINAS”,  para ceder los derechos y obligacioñes dimañañtes
del  referido  coñtrato,  a  favor  de  D.  Soufiane  El  Fashi  Belkohou,  provisto de  N.I.F  ñº
54.639.434-J.

Segundo.-  Requerir  al  cesioñario para que,  eñ el  plazo de diez dí�as  preseñte la  siguieñte
documeñtacio� ñ:

– Coñstitucio�ñ de la garañtí�a defiñitiva de la coñcesio� ñ por importe de 3.300,00 €.
– Documeñtacio� ñ  acreditativa  del  aboño  de  12.634,50€  eñ  coñcepto  de

coñtraprestacio� ñ por la cesio�ñ, ( importe equivaleñte a dos añualidades del cañoñ).
– Suscripcio� ñ de uñ coñtrato de seguro de respoñsabilidad civil geñeral que iñcluya

expresameñte  la  cobertura  del  riesgo  de  respoñsabilidad  civil  a  terceros,  robos
expoliacio�ñ, iñceñdios y dañ� os diversos.

Tercero.-  La cesio�ñ eñtre la cedeñte y el cesioñario debera�  formalizarse eñ escritura pu� blica,
pospoñie�ñdose los efectos de e�sta hasta que se haya formalizado dicho iñstrumeñto.
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Cuarto.-  Notificar el preseñte acuerdo a la cedeñte y  al cesioñario y comuñica�rselo al  OM rgaño
Gestor, a la Iñterveñcio� ñ Geñeral Muñicipal, a la Tesorerí�a Geñeral y al Departameñto de Gestio� ñ
y Coñtrol de Iñgresos, y publicar eñ el Perfil del Coñtratañte.

17.   CONTRATO RELATIVO A LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCIÓN  
Y  EXPLOTACIÓN  DE  TRES  ESTACIONAMIENTOS  SUBTERRÁNEOS  DE  VEHÍCULOS
AUTOMÓVILES  EN  LA  AVDA.  CATEDRÁTICO  SOLER,  AVDA.  PADRE  ESPLÁ  Y  CALLE
HERMANOS LÓPEZ DE  OSABA. OCTAVA REVISIÓN DE TARIFAS DEL ESTACIONAMIENTO
DE LA AVENIDA CATEDRÁTICO SOLER.

De coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epí�grafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  dí�a  de  la  sesio� ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacio� ñ.

El Pleño del Excmo. Ayuñtamieñto, eñ la sesio�ñ celebrada el dí�a 17 de eñero de 2003, adjudico�
defiñitivameñte  el  coñtrato  relativo  a  la  coñcesio�ñ  admiñistrativa  para  coñstruccio� ñ  y
explotacio� ñ  coñjuñta  de tres  estacioñamieñtos  subterra�ñeos  de  vehí�culos  automo�viles  eñ la
Avda.  Catedra� tico  Soler,  Avda.  Padre  Espla�  y  calle  Hermaños Lo�pez  de  Osaba,  por  plazo de
cuareñta añ� os, a favor de la mercañtil Eñrique Ortiz e Hijos Coñtratista de Obras, S.A. 

El estacioñamieñto de la Avda. Catedra� tico Soler eñtro�  eñ servicio el dí�a 11 de mayo de 2007.

La empresa coñcesioñaria solicito� , mediañte escrito, registrado de eñtrada eñ el Ayuñtamieñto el
dí�a  4  de  febrero  de  2022,  coñ  ñu� mero  de  eñtrad  E2022012040,  la  revisio�ñ  de  tarifas  del
estacioñamieñto, desde diciembre de 2019 hasta diciembre de 2021. 

Coñ fecha 30 de ñoviembre de 2022, se formulo�  por los respoñsables del coñtrato, el Iñgeñiero
de Camiños, Cañales y Puertos Muñicipal D. Pedro Riquelme Moya y por el Jefe del Departameñto
Te�cñico de Tra� fico D. Dañiel Blañco Bartolome� , uñ iñforme te�cñico que obra eñ el expedieñte,
propoñieñdo las ñuevas tarifas, del que se extrae lo siguieñte: 

“2. Revisión de tarifas.   
La revisión de tarifas en vigor se aprobó el pasado 30 de marzo de 2021 en acuerdo de la Junta de Gobierno
Local (JGL), en aplicación del Pliego de Cláusula Administrativas Particulares a solicitud de la concesionaria.
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Por aplicación de cuanto establece el artículo 1.2 de la Ley 40/2002, de 14 de noviembre, reguladora del
contrato de aparcamiento de vehículos, en la redacción dada por el artículo 3 de la ley 44/2006, de 29 de
diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y usuarios, las tarifas máximas a aplicar serán
por cada minuto de estancia con máximo diario o 24 horas de estancia. Además:

 Se emplearán 6 dígitos en el cálculo del importe por la estancia del vehículo.
 El importe a abonar por el usuario se redondeará, posteriormente, por defecto.

El artículo 56 TARIFAS del Pliego de Prescripciones Técnicas particulares establece que las tarifas se podrán
mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

T r=T r−1*(1+0,90*Kr)
Donde:
Tr: Tarifa revisada, IVA excluido.
Tr-1: Tarifa en la revisión anterior IVA excluido.
Kr: El incremento o decremento del índice de precios al consumo (IPC), en tanto por uno, publicado por el
Instituto Nacional de Estadística, entre el mes de la apertura al público del estacionamiento, o el de la última
revisión, y el mes de la revisión que se proponga.

Para  el  cálculo  del  coeficiente  Kr,  según  datos  del  Instituto  Nacional  de  Estadística,  tenemos  los
siguientes índices para los meses de cálculo, diciembre de 2011 y diciembre de 2017:

Base 2021 = 100 2021M12 2019M12

IPC general 103,965 98.096

Con estos índices, el coeficiente Kr resulta:
Kr = (103,965 – 98,096) / 98,096 = 0,059829

Las tarifas revisadas se resumen en la tabla siguiente, donde se especifica la base del contrato revisada así
como las tarifas máximas a aplicar:

REVISIÓN DE TARIFAS

TARIFA
Base aprobada
(30-03-2021)

Base aprobada 
SIN IVA
(30-03-2021)

Kr (índices dic 
'19 – dic '21)

(1+0,90 x Kr)
Tarifa revisada 

SIN IVA
Tarifa revisada 
(IVA al 21%)

Por cada hora 1,029061 € 0,850464 € 0,059829 1,053846 0,896258 € 1,084472 €

* Máximo diario o 24 horas 10,290600 € 8,504628 € 0,059829 1,053846 8,962571 € 10,844710 €

Abono mensual 139,225768 € 115,062619 € 0,059829 1,053846 121,258307 € 146,722552 €

* Por cada minuto de estancia 0,017151 € 0,014174 € 0,059829 1,053846 0,014937 € 0,018074 €

* Aplicación del artículo 1.2. de la Ley 40/2002 en la redacción dada por el artículo 3 de la Ley 40/2006
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3. Revisión de canon.   
Conforme al artículo 57 del Pliego de Condiciones Particulares procede la revisión del canon, que según el 
contrato es la indicada con la letra b), que es la siguiente:

Cr = Cr-1 x (1+Kr)
donde:
Cr = Canon revisado
Cr-1 = Canon en la revisión anterior o en el origen, en el caso de la primera revisión.
Por tanto, respecto a la última revisión del 30 de marzo de 2021, resulta la siguiente revisión:

CANON

Canon 30-03- 2021
(€/plaza)

Kr (índices dic
'19 – dic '21)

Canon revisado
(€/plaza)

Nº Plazas
Cuantía anual

resultante

205,258554 0,059829 217,538998 420 91.366,38 €

4. Actualización de la garantía.   
El artículo 42 del TRLCAP, relativo al Reajuste de las garantías, indica: “Cuando como consecuencia de la
modificación del contrato experimente variación el precio del mismo se reajustará la garantía en el plazo
señalado en el artículo anterior contado desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de
modificación, para que guarde la debida proporción con el precio del contrato resultante de su modificación.”

En  el  punto  6  del  Contrato  se  determina  el  Precio  del  Contrato  indicando  el  canon a  satisfacer  al
Ayuntamiento, esto es, el precio del contrato viene fijado por el canon.
Conforme a los artículos 56 y 57 del Pliego de Condiciones Particulares, Capítulo VII Prescripciones de la
Explotación, el canon ofertado para cada estacionamiento se revisará anualmente, al alza o a la baja con el
coeficiente Kr de la revisión de tarifas. Por tanto, el precio del contrato experimenta una variación con cada
expediente de modificación de tarifas y canon.

Con el criterio establecido hasta la fecha, se actualiza el importe de la garantía definitiva del contrato
con cada expediente de revisión de tarifas en idéntica proporción.

Teniendo en cuenta que el importe de la garantía actual para la totalidad del contrato (1121 plazas) es de
860.787,61  euros,  en  proporción  al  número  de  plazas  [420]  correspondería  a  este  estacionamiento  el
37,4665% del total de la garantía inicial, que con las actualizaciones dadas asciende a la suma de 334.045,46
euros para una tarifa real de 1,029061 euros/hora según el último acuerdo de revisión de tarifas de fecha 30
de marzo de 2021,); el nuevo importe atribuido a este estacionamiento, con base en la nueva tarifa real de
1,084472  euros/hora,  ascendería  a  la  suma  de  352.032,55  euros,  debiendo  depositar  la  diferencia  de
17.987,09 euros, en la Tesorería Municipal, quedando el nuevo importe consolidado de la garantía definitiva
total del contrato fijado en la suma de 878.774,70 euros, cantidad que servirá de base para el cálculo de la
siguiente  actualización  de  garantía  que  se  tramite  como  consecuencia  de  la  repercusión  por
modificación de tarifas de cualquiera de los estacionamientos objeto del contrato.
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Se adjunta una tabla explicativa:

Actualización garantía

Plazas
Importe garantía

definitiva (JGL 30-03-
2021)

Actualización imp.
garantía def.

Aparcamiento Catedrático Soler 420 334.045,46 € 352.032,55 €

Aparcamiento Hnos. López de Osaba 258  207.439,89 €  207.439,89 €

Aparcamiento Padre Esplá (sin ejecutar) 443 319.302,26 € 319.302,26 €

Total = 1121 860.787,61 € 878.774,70 €

5. Conclusiones.   
El técnico que suscribe, previa la tramitación correspondiente, que incluya la solicitud de conformidad
del contratista por no coincidir las tarifas propuestas con las indicadas por el solicitante en su propuesta,
propone que se adopte resolución favorable respecto al contenido de este informe, el cual deberá ser
remitido  a  Contratación  a  los  efectos  oportunos  para  la  aprobación  de  la  revisión  de  precios
correspondiente al servicio de estacionamiento público sito en la avenida de Catedrático Soler.

Así mismo, se propone que se actualice el canon a aportar por la concesionaria a la cantidad anual de
noventa y un mil trescientos sesenta y seis euros con treinta y ocho céntimos (91.366,38€) y que se incremente
la garantía definitiva en diecisiete mil novecientos ochenta y siete euros con nueve céntimos (17.987,09€).”

Eñ  vista  de  lo  añterior,  mediañte  provideñcia  del  Coñcejal  de  Coñtratacio�ñ  de  fecha  7  de
diciembre de 2022, se remite copia del iñforme te�cñico citado al coñtratista, coñcedie�ñdole uñ
plazo de 10 dí�as ha�biles para que prestara su coñformidad al mismo o formulara las alegacioñes
que tuviera por coñveñieñte.  Dicho plazo fiñalizo�  siñ que el  coñtratista preseñtara objecio�ñ
alguña.

Coñsta eñ el expedieñte iñforme emitido por el Jefe de la Oficiña Presupuestaria de fecha 25 de
eñero de 2023, dañdo su coñformidad al iñforme emitido por los respoñsables del coñtrato.

Obra igualmeñte eñ el expedieñte el iñforme del Servicio de Coñtratacio�ñ de fecha 30 de eñero
de 2023 y debe figurar el de la Iñterveñcio�ñ Muñicipal, ño precisa�ñdose iñforme jurí�dico previo,
al ño teñer la revisio� ñ de precios cara� cter de modificacio� ñ del coñtrato, segu� ñ el artí�culo 101
del Reglameñto Geñeral de la Ley de Coñtratos de las Admiñistracioñes Pu� blicas, aprobado
mediañte Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

48



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO NÚMERO ACTA

Acta aprobada JGL 7-02-2023

Código Seguro de Verificación: 84365405-4c30-4840-927c-
17303af5ba0c
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2023_16280542
Fecha de impresión: 15/02/2023 09:46:52
Página 49 de 53

FIRMAS

1.- MARIA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENARGUEZ (Concejala), 14/02/2023 11:23
2.- MARIA DEL CARMEN SANCHEZ ZAMORA, 15/02/2023 09:46

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Í
tD
V%
È-
4c
30
-4
84
0-
92
7c
-1
73
03
af
5b
a0
cn
Î

Resultañ de aplicacio� ñ los artí�culos 56 y 57 del pliego de prescripcioñes te�cñicas particulares,
referidos eñ la cla�usula 11ª del pliego de cla�usulas admiñistrativas particulares del coñtrato,
sobre aplicacio� ñ y revisio� ñ de las tarifas y del cañoñ coñcesioñal, respectivameñte, y las ñormas
sobre actualizacio� ñ de la garañtí�a defiñitiva, de coñformidad coñ la legislacio� ñ de Coñtratos de
las Admiñistracioñes Pu� blicas.

La revisio�ñ de las tarifas debe ser aplicada, de coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 1.2
de la Ley 40/2002, de 14 de ñoviembre, reguladora del Coñtrato de Aparcamieñtos de Vehí�culos,
eñ la redaccio�ñ dada por la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la proteccio�ñ de los
coñsumidores  y  usuarios,  que prohí�be  el  redoñdeo a  uñidades  de tiempo ño efectivameñte
coñsumidas o utilizadas.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos
del Sector Pu� blico. 

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Aprobar la revisio�ñ de las tarifas del estacioñamieñto subterra�ñeo de vehí�culos sito eñ
la Aveñida Catedra� tico Soler, para su eñtrada eñ vigor iñmediata, quedañdo las ñuevas tarifas
como sigue:

• Por cada hora: 1,084472 euros, IVA iñcluido
• Ma�ximo diario o 24 horas: 10,844710 euros, IVA iñcluido.
• Aboño meñsual: 146,722552 euros, IVA iñcluido

El coñcesioñario debera�  aplicar las tarifas aprobadas de acuerdo coñ las obligacioñes
impuestas eñ el artí�culo 1.2 de la Ley 40/2002, de 14 de ñoviembre, reguladora del coñtrato de
aparcamieñto de vehí�culos, eñ la redaccio�ñ dada por el artí�culo 3 de la ley 44/2006, de 29 de
diciembre,  de  mejora  de  la  proteccio�ñ  de  los  coñsumidores  y  usuarios,  de  acuerdo  coñ  la
disposicio� ñ trañsitoria seguñda de e�sta.

Segundo. Por aplicacio�ñ de cuañto establece el referido artí�culo 1 de la Ley 40/2002, las tarifas
ma�ximas a aplicar sera�ñ las siguieñtes, IVA iñcluido al 21%:

• Por cada miñuto de estañcia: 0,018074 euros
• Ma�ximo diario o 24 horas: 10,844710 euros
• Aboño meñsual: 146,722552 euros

Se empleara�ñ 6 dí�gitos eñ el ca� lculo del importe por la estañcia del vehí�culo.
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El importe a aboñar por el usuario se redoñdeara� , posteriormeñte, por defecto.

Tercero. Fijar el ñuevo cañoñ de la coñcesio�ñ eñ la cañtidad de 205,258554 euros, por plaza y
añ� o  (420  plazas),  lo  que  hace  uñ  total  añual  de  91.366,38 euros,  que  se  iñgresara�ñ  eñ  la
Tesorerí�a Muñicipal eñ la forma prevista eñ el coñtrato.

Cuarto.  Requerir al coñtratista para que amplí�e la garañtí�a  defiñitiva de la coñcesio� ñ,  eñ la
cañtidad  de  17.987,09  euros,  de  coñformidad  coñ  los  ca� lculos  previstos  eñ  el  iñforme  del
Departameñto  Te�cñico  de  Tra� fico  de  fecha  30  de  ñoviembre  de  2022,  añte  la  variacio�ñ
experimeñtada eñ las tarifas.

Quinto. Iñcorporar los acuerdos adoptados al coñtrato, mediañte uñ protocolo adicioñal.

Sexto. Notificar los preseñtes acuerdos al coñcesioñario y comuñica�rselos al o� rgaño gestor, a la
direccio�ñ facultativa, a la Iñterveñcio� ñ Geñeral Muñicipal y a la Tesorerí�a Muñicipal a sus efectos.

18.    ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO AL    “SUMINISTRO DE LOS DERECHOS DE  
USO Y RENOVACIÓN DE LAS LICENCIAS DE SOFTWARE DE LA BASE DE DATOS ORACLE DEL
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE P  ARA EL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE. EXP 128/22”  .      

De coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epí�grafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  dí�a  de  la  sesio� ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacio� ñ.

Previa la celebracio� ñ de uñ procedimieñto ñegociado siñ publicidad, la Mesa de Coñtratacio� ñ
eñ  sesio� ñ  celebrada  el  dí�a  14  de  diciembre  de  2022,  procedio�  a  la apertura  del  sobre
electro�ñico y por los miembros de la Mesa a la calificacio�ñ de la documeñtacio�ñ preseñtada coñ
el siguieñte resultado:

Proposicio� ñ LICITADOR
Criterio u� ñico:

PRECIO OFERTADO
(IVA iñcluido)

DEFECTOS OBSERVADOS

UM ñica   ORACLE IBEM RICA, S.R.L.
299.625,28 €

Niñguño.
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Asimismo, la Mesa de Coñtratacio�ñ adopto�  los siguieñtes acuerdos:

“Primero.-  Clasificar  a  la  u� ñica  proposicio�ñ  preseñtada  y  admitida,  la  mercañtil  ORACLE
IBÉRICA, S.R.L..

Segundo.- Requerir a la  referida mercañtil,  uña vez coñstatado por la Mesa que la misma esta�
iñscrita eñ el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Pu� blico (ROLECE) y que
coñ  dicha  iñscripcio� ñ  queda  acreditada  su  capacidad  y  represeñtacio� ñ  para  coñtratar  coñ  este
Ayuñtamieñto, para que deñtro del plazo de los 10 dí�as ha�biles, a coñtar desde el siguieñte a aquel eñ que
hubiera recibido el requerimieñto, aporte la documeñtacio� ñ relacioñada a coñtiñuacio� ñ: 

• Justificañte del depo� sito de la garañtí�a defiñitiva por importe de 12.381,21 euros, eñ la Tesorerí�a
Muñicipal.

• DNI del firmañte de la proposicio�ñ ecoño�mica.
• La documeñtacio�ñ ñecesaria para acreditar la solveñcia te�cñica.

Los documeñtos requeridos añteriormeñte debera�ñ preseñtarse a trave�s del portal del licitador
del perfil de coñtratañte del Ayuñtamieñto de Alicañte.

Por el Servicio de Coñtratacio� ñ se debera�  obteñer el certificado que acredite que ño tieñeñ deudas
de ñaturaleza tributaria coñ este Ayuñtamieñto.         

Tercero.- Se eñcomieñda a los servicios te�cñicos del o� rgaño gestor la valoracio� ñ de la solveñcia
exigida.

Cuarto.- Pospoñer la propuesta de adjudicacio�ñ del coñtrato a favor de la mercañtil  ORACLE
IBÉRICA, S.R.L., hasta que se aporte la documeñtacio� ñ requerida y se emita el iñforme te�cñico iñdicado
eñ el apartado añterior.”

Se hace coñstar, que obra eñ el expedieñte la documeñtacio� ñ justificativa de hallarse al corrieñte
de sus obligacioñes tributarias (coñ el Ayuñtamieñto de Alicañte y coñ la Ageñcia Estatal de
Admiñistracio� ñ  Tributaria)  y  coñ  la  Seguridad  Social,  así�  como  el  depo� sito  de  la  garañtí�a
defiñitiva, todo ello de acuerdo coñ lo previsto eñ el artí�culo 150 de la Ley de Coñtratos del
Sector Pu� blico.

Asimismo, obra eñ el expedieñte iñforme te�cñico emitido por el Jefe del Departameñto Te�cñico
de Sistemas, D. Miguel Carrio� ñ Tajes, de fecha 16 de eñero de 2023, de valoracio�ñ de los medios
de  solveñcia  preseñtados  por  el  licitador,  mañifestañdo  que  ha  acreditado  debidameñte  la
solveñcia exigida. 
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A la vista de ello, la Mesa de Coñtratacio� ñ, eñ reuñio�ñ celebrada el dí�a 18 de eñero de 2023, eñ
cumplimieñto de lo dispuesto eñ el artí�culo 150 y 326 de la Ley de Coñtratos del Sector Pu� blico y
eñ la cla�usula geñe�rica 14.1 del pliego de cla�usulas admiñistrativas particulares del coñtrato, por
uñañimidad,  acuerda  propoñer  al  o� rgaño  de  coñtratacio� ñ  que  apruebe  la  adjudicacio� ñ  del
coñtrato a favor de la mercañtil ORACLE IBÉRICA, S.R.L., coñ NIF ñº B78361482.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver,  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos
del Sector Pu� blico, por la que se trañspoñeñ al ordeñamieñto jurí�dico españ� ol las Directivas
del Parlameñto Europeo y del Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(LCSP).

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.-  Declarar  va� lido  el  procedimieñto  ñegociado  siñ  publicidad,  para  coñtratar  el
“SUMINISTRO  DE  LOS  DERECHOS  DE  USO  Y  RENOVACIÓN  DE  LAS  LICENCIAS  DE
SOFTWARE DE LA BASE DE DATOS ORACLE DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE PARA EL
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE”.

Segundo.- Ratificar la clasificacio� ñ aprobada por la Mesa de Coñtratacio� ñ, eñ sesio� ñ celebrada
el dí�a 14 de diciembre de 2022.

Tercero.- Adjudicar el coñtrato de refereñcia, a favor de la mercañtil ORACLE IBÉRICA, S.R.L.,
coñ  NIF  ñº  B78361482,  por  la  cañtidad  de  247.624,20 €,  IVA  ño  iñcluido,  ma� s  el  IVA
correspoñdieñte, calculado al tipo impositivo del 21%, eñ cuañtí�a de 52,001.08 €, que haceñ
uñ total de 299.625,28 €, para el añ� o de duracio� ñ del coñtrato, cuya oferta ha sido ideñtificada
como la ecoño� micameñte ma�s veñtajosa, de coñformidad coñ la ñegociacio� ñ desarrollada al
efecto.

Cuarto.- Dispoñer uñ gasto por importe de 299.625,28 €, IVA iñcluido, a favor de ORACLE
IBÉRICA, S.R.L., coñ NIF ñº B78361482, para la ejecucio� ñ del coñtrato de refereñcia, coñ cargo
a la siguieñte aplicacio� ñ presupuestaria y coñ la siguieñte distribucio� ñ:

Anualidad Aplicación  Presupuestaria Importe

2023 26 920 2200203 56.179,74 €

2024 26 920 2200203 74.906,32 €

2025 26 920 2200203 74.906,32 €
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Anualidad Aplicación  Presupuestaria Importe

2026 26 920 2200203 74.906,32 €

2027 26 920 2200203 18.726,58 €

Total   299.625,28 €

Quinto. Requerir a la mercañtil adjudicataria para llevar a cabo la formalizacio� ñ del coñtrato eñ
documeñto admiñistrativo, ño ma�s tarde de los quiñce dí�as ha�biles siguieñtes a aque�l eñ que se
le remita la ñotificacio� ñ de la adjudicacio� ñ eñ la forma prevista eñ el artí�culo 151 de la LCSP, eñ
los te�rmiños y coñ las coñsecueñcias previstas eñ el artí�culo 153 de la LCSP, hacieñdo coñstar
que ño podra�  iñiciarse la ejecucio� ñ del coñtrato siñ su previa formalizacio� ñ. 

Sexto.  Publicar  los  preseñtes  acuerdos  eñ  el  perfil  de  coñtratañte  y eñ  la  Plataforma  de
Coñtratacio� ñ del Sector Pu� blico, coñforme a lo establecido eñ los artí�culos 151.1, 63.3 y 347 de la
LCSP,  ñotifica�rselos  a  los  iñteresados,  coñ  iñdicacio� ñ  de  los  recursos  procedeñtes,  y
comuñica�rselos  al  o� rgaño  gestor,  al  respoñsable  del  coñtrato y  a  la  Iñterveñcio� ñ  Geñeral
Muñicipal, a sus efectos.

Séptimo. La formalizacio�ñ del coñtrato se publicara�  eñ el perfil de coñtratañte del Ayuñtamieñto
y eñ la Plataforma de Coñtratacio�ñ del Sector Pu� blico,  iñdicañdo, como mí�ñimo, los mismos
datos meñcioñados eñ el añuñcio de adjudicacio� ñ, de acuerdo coñ los artí�culos 154 y 347 de la
LCSP.

--------------------------------

Cumplido el objeto del acto, la Presideñcia, a las diez horas y trece miñutos, levañta la sesio� ñ.
De ella se extieñde la preseñte acta que, coñ el visto bueño de la Sra. Presideñta, autorizo coñ
mi firma, como Coñcejala-Secretaria que doy fe.

Vº. Bº.
La  Vicealcaldesa,

Marí�a del Carmeñ Sa�ñchez Zamora. Marí�a del Carmeñ de Españ� a Meña�rguez.
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